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En Paraná, a 13 de diciembre de 2022, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 29, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la décima novena Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Migueles y Morchio. (Aplausos)

2

ACTA
Sra. Presidenta (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 14.454 y 25.687, con dictamen favorable de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable; de los expedientes Nros. 14.490, 26.156, 26.102 y 25.994, proyectos de ley en revisión; del expediente Nº 14.582, proyecto de ley de los señores Senadores; del expediente Nº 14.580, proyecto de resolución de los señores Senadores; de los expedientes Nros. 14.579, 14.581, 14.583, 14.584, 14.585 y 14.587, proyectos de declaración y del expediente Nº 14.578, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobados el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Gobernador de la Provincia, Cr. Gustavo Eduardo Bordet remite para conocimiento Proyecto de Ley que tiene como objetivo la protección y conservación de la salud, de un ambiente sano y equilibrado y de la producción agropecuaria, mediante la utilización de las buenas prácticas, a través de la correcta y racional utilización de los productos fitosanitarios y domisanitarios.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.025: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir título de donación a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa, un inmueble de su propiedad.

-11.026: Por la que se establece la capacitación obligatoria en discapacidad para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías en los tres poderes del Estado.

-11.027: Por la que se declara al actual “Encuentro de Acordeonistas” que se celebra anualmente en la ciudad de Diamante, “Encuentro Provincial de Acordeonistas”.

-11.028: Por la que se designa con el nombre “Acceso Sur Eva Duarte” al tramo vial, conocido como Acceso Sur, que recorre parte de la Junta de Gobierno Estaquitas, Departamento La Paz, desde su intersección con la Ruta Nacional Nº 12 y Ruta Nº 6 y hasta el límite con el Ejido Municipal de la ciudad de La Paz.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y efectos que corresponda, copia del siguiente Decreto:

-4066/22 MPIS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2022, mediante una ampliación de pesos ochocientos millones ($800.000.000), encuadrándose en las disposiciones del Artículo 11º de la Ley Nº 10.947.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-4.087/22 MGJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial del Ejercicio 2022 por la suma de pesos noventa y un millones quinientos tres mil cuatrocientos cuarenta y seis ($91.503.466,00), encuadrándose en las disposiciones del Artículo 11º de la Ley Nº 10.947.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y efectos que corresponda, copia del siguiente Decreto:

-4203/22 MPIS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2022, mediante una ampliación de pesos ochocientos cincuenta millones ($850.000.000), encuadrándose en las disposiciones del Artículo 12º de la Ley Nº 10.947.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Secretario Coordinador Administrativo de la Dirección Provincial de Vialidad, Héctor Hugo Sid, remite actuaciones en respuesta a la Comunicación aprobada por el H. Senado por el que se solicita se disponga las medidas para declarar el estado de emergencia vial en el Departamento Federal.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, con copia a la Senadora por el Departamento Federal, pasa al Archivo para ser agregado al expediente Nº 14.323.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan del siguiente Decreto:

-4.187/22 MEHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2022 mediante la ampliación por la suma de pesos tres mil veinticinco millones trescientos veintinueve mil setecientos cincuenta y uno ($3.025.329.751), encuadrándose en las disposiciones del Artículo 12º de la Ley Nº. 10.947.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Delfina Viviani, remite para conocimiento y efectos que correspondan del siguiente Decreto:

-4.182/22 MGJ: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2022 mediante la ampliación por la suma de pesos trescientos diez mil ($310.000), encuadrándose en las disposiciones del Artículo 11º de la Ley Nº. 10.947.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Procurador General de la Provincia de Entre Ríos, Dr. Jorge A. L. García remite Oficio Nº 182/20022 por el que acompaña Oficio remitido por la Asociación Judicial de entre Ríos, donde se presenta el relevamiento y pedido de cargos de planta permanente para el Ministerio Público Fiscal y Unidades Fiscales de Entre Ríos.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, se agrega a los expedientes Nº 14.540 y Nº 14541.

-El Secretario de la Honorable Cámara de Diputados, Dr. Carlos O. Saboldelli remite copia autenticada del Proyecto de Resolución Nº 9 aprobada en sesión el 6 de diciembre del corriente por el cual se prorroga el Período de Sesiones Ordinarias del 143º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2023.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Secretario General del Tribunal Electoral, Dr. Lisandro H. Minigutti informa que mediante el Acuerdo Especial del Superior Tribunal de Justicia celebrado el 6 de diciembre de 2022, se designó por sorteo a los magistrados y magistradas titulares y suplentes que se desempeñarán en el Tribunal Electoral durante el año 2023.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.034: Por la que se crea la Caja de Previsión Social para Profesionales en Ciencias Económicas de Entre Ríos.

-11.033: Por la que se crea el Programa de Gestión de Tecnologías e Intangibles de la Provincia de Entre Ríos.

-11.032: Por la que se crea el Programa Provincial de Acompañamiento Integral a familiares de Pacientes Menores Oncológicos Crónicos (AIFPMOC).

-11.031: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble propiedad de la Municipalidad de Concepción del Uruguay.

-11.030: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Comuna de Sauce Pinto, Departamento Paraná.

-11.029: Por la que se establece el Régimen de Disposición de Cadáveres no Reclamados por Familiares.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Secretario de la Honorable Cámara de Diputados, Dr. Carlos O. Saboldelli informa que en sesión realizada el 6 de diciembre de 2022 se dio sanción definitiva a los siguientes proyectos de Ley:

-Por el que se regula el procedimiento por el cual las tierras del dominio del Estado Provincial, se identifican y preservan con el fin de generar mejorar en la calidad de vida de la población, para el beneficio o interés colectivo, garantizando la conservación del patrimonio ambiental, social y cultural.

-Por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles establecidos en las Ordenanzas Nº 33.177 y Nº 33.612 y su modificatoria Nº 34.519 junto a su respectivo anexo I sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Presidenta del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos remite para conocimiento la designación de los representantes titulares y suplentes del Tribunal Electoral año 2023 por sorteo en Acuerdo Especial de fecha 6 de diciembre de 2022.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

3.2 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, proyecto de Ley de autoría de la Senadora Gieco por el que se declara Área Natural Protegida a una fracción de tierra ubicada en la localidad de Colonia Ensayo, Departamento Diamante, denominada “Los Aromitos”. (Expediente Nº 14.454)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, proyecto de Ley de autoría del Diputado Zavallo por el que se declara Área Natural Protegida, en la modalidad de “Paisaje Protegido” a los sesenta y cinco mil trescientos ochenta y cuatro metros veinte decímetros cuadrados, denominados “Reserva Natural Educativa Montecito de Lovera”, ubicado en el ejido de la ciudad de Cerrito, Departamento Paraná. (Expediente Nº 25.687)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría de la Senadoras Gieco, Maidana, Miranda y González y los Senadores Gay, Santa Cruz, Fuertes, Olano, Genre Bert y Amavet, devuelto en revisión, por el que se modifica la Ley Nº 9741. (Expediente Nº 14.490)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Solanas en revisión, por el que se instituye en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, el día 30 de octubre de cada año como el “Día del Fútbol Entrerriano”. (Expediente Nº 26.119)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Giano, de los Diputados Cáceres José, Cáceres Reinaldo, Castrillón, Cosso, Huss, Kramer, Loggio, Navarro, Rebord, Silva, Solanas y Zavallo, y de las Diputadas Castillo, Cora, Farfán, Moreno, Ramos, Rubattino y Toller en revisión, por el que se modifica el Artículo 2º de la Ley Nº 9.659 conforme al Artículo 2º de la Ley Nº 10.357 y la Ley Nº 10.615 (modificación a fecha de elecciones en la Provincia Primarias (P.A.S.O) y Generales). (Expediente Nº 26.156)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Zavallo y de la Diputada Castillo en revisión, por el que se crea un Juzgado de Paz de Tercera Categoría con asiento en la ciudad de Villa del Rosario, Departamento Federación. (Expediente Nº 24.722)

-A las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Cáceres Reinaldo, del Diputado Cosso y de las Diputadas Farfán y Ramos en revisión, por el que se crea un Juzgado de Paz de Segunda Categoría con asiento en la ciudad de Valle María, Departamento Diamante. (Expediente Nº 25.649)

-A las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Cáceres Reinaldo, de los Diputados Cáceres José, Castrillón, Cosso, Giano, Huss, Kramer, Loggio, Rebord, Silva, Solanas y Zavallo, y de las Diputadas Castillo, Cora, Farfán, Moreno, ramos, Rubattino y Toller en revisión, por el que se establece la formación en enseñanza inclusiva para todos los docentes entrerrianos. (Expediente Nº 25.584)

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Zavallo en revisión, por el que se agrega el Artículo 37° bis a la Ley Nº 9891 de Discapacidad. (Expediente Nº 23.885)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se crean en el ámbito del Ministerio de Salud la cantidad de mil noventa y cinco (1095) cargos de planta permanente del Escalafón Profesional de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria para la regularización e incorporación de los agentes que presten servicios con distintas modalidades contractuales de servicios en los Establecimientos Asistenciales y Sanitarios dependientes del Ministerio de Salud. (Expediente Nº 25.333)

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para solicitar que este proyecto sea reservado en Secretaría.

Sra. Presidenta (Stratta): Así se hará, señor Senador.


Queda reservado en Secretaría.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Zavallo, del Diputado Kramer y de la Diputada Ramos en revisión, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación diversos inmuebles a la Municipalidad de Paraná. (Expediente Nº 26.102)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Navarro por el que se incorpora el inciso j) al Artículo 26º de la Ley Nº 5140. (Expediente Nº 25.994)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Allende (m.c.) por el que se establecen las condiciones de ingreso, promoción de categorías y escalafón para la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos. (Expediente Nº 23.760)

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para solicitar que este proyecto sea reservado en Secretaría.

Sra. Presidenta (Stratta): Así se hará, señor Senador.


Queda reservado en Secretaría.

3.4 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

3.4.1 - Se modifica el Artículo 38º de la Ley Nº 11.003.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifícase el Artículo 38 de la Ley 11.003, el que quedará redactado de la siguiente forma:
“Artículo 38°: El Banco de Casos previsto en el Artículo 25 de la presente ley se conformará hasta el 31 de marzo de 2023, rigiendo transitoriamente hasta dicho plazo el sistema vigente en lo que así corresponda, salvo para las materias que hayan completado antes de dicha fecha el total de casos mínimo previstos para las distintas materias”.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

La reciente ley 11.003 que modificó la Ley de Consejo de la Magistratura de Entre Ríos, estableció dentro del sistema de concursos para ocupar cargos de Magistrados/as y Funcionarios/as del Poder Judicial en sus distintas esferas, la conformación de un “banco de casos” para las distintas materias y competencias a concursar.


En el Art. 38 de la citada norma, se estableció –en carácter de disposición transitoria- que ese banco de casos previsto en el Art. 25 de la misma norma, se conformaría a la fecha 31 de diciembre de 2022.


En funcionamiento el Consejo de la Magistratura con nuevos representantes integrados por los distintos sectores que lo componen, se advierte que el plazo establecido ha resultado exiguo, en orden a las respuestas recibidas por parte de los distintos estamentos que requieren más tiempo para elevar los casos de las distintas materias, lo que hace necesario que se amplíe el mismo.


El tema ha sido planteado en la Mesa interinstitucional e intersectorial que viene reuniéndose en los últimos meses, integrada por el Poder Judicial y los Poderes Ejecutivo y Legislativo, como asimismo por el Colegio de la Abogacía y la Asociación de la Magistratura y la Función Judicial.


En dicho ámbito, se ha coincidido en peticionar la presente ampliación hasta el 31 de marzo de 2023, fecha en que se considera estará conformado el Banco de Casos de las distintas materias.


Igualmente, en la modificación que propongo se contempla que el banco de casos pueda ser utilizado en cuanto sea conformado para las distintas materias, de modo tal que si en las diversas competencias van siendo publicados los 100 casos exigidos como piso, vayan siendo tomados los mismos para los concursos convocados.


Por ello es que solicito a mis pares la sanción de la presente ley, que modifica solo la disposición transitoria del Art. 38 de la Ley 11.003.
Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Resolución

3.4.2 – Se prorroga el Período de Sesiones Ordinarias del 143º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2023, en virtud de lo dispuesto en el artículo 106º de la Constitución Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: En virtud de lo dispuesto en el Artículo 106º de la Constitución Provincial, prorrogase el Período de Sesiones Ordinarias del 143º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2023.

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la H. Cámara de Diputados, cumplido archívese.
Armando L. Gay. Francisco A. Morchio.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Declaración

3.4.3 – Se declara de interés histórico, social y cultural las diversas actividades a realizarse en el marco de “Diciembre Histórico: 133 años de San Salvador” impulsadas por la municipalidad de San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos las diversas actividades a realizarse en el marco de “Diciembre Histórico: 133 años de San Salvador” impulsadas por la Municipalidad de San Salvador.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente Municipal de la ciudad de San Salvador, Dr. Lucas Larrarte.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.4 - Se declara de interés social y cultural la 34º edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés social y cultural para la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 34 Edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”, organizada por la Municipalidad de General Campos, a realizarse los días 7 y 8 de enero de 2023.

Segundo: Comuníquese al Presidente Municipal de la ciudad de General Campos, Sergio Eduardo Martínez.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.5 – Se declara de interés la edición XXIX de la Campaña del Juguete a realizarse en la ciudad de Concepción del Uruguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés a la edición XXXIX de la campaña del Juguete a realizarse en la ciudad de Concepción del Uruguay.

Segundo: Comuníquese, al Municipio de Concepción del Uruguay y a la RADIO LT 11.

Horacio C. Amavet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.6 - Se declara de interés la “Segunda Fiesta de Nuestra Gente” de la localidad de Villa Mantero.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de interés del H. Senado, la “Segunda Fiesta de nuestra gente” de la localidad de Villa Mantero que se realizará el 4 de febrero de 2023.

Segundo: Comuníquese al Municipio de Villa Mantero, y dese difusión a la presente.

Horacio C. Amavet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.7 - Se declara de interés la “Fiesta El Brillante” a realizarse los días 28 y 29 de enero de 2023, en el marco del 110º Aniversario de la fundación de El Brillante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la “Fiesta El Brillante”, a desarrollarse los días 28 y 29 de enero de 2023, en el marco del 110º aniversario de fundación del Pueblo El Brillante.

Segundo: Comuníquese, etc.

Mauricio J. Santa Cruz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.8 - Se declara de interés la edición 2023 del “Corso de Gualeguay” que se realizará los sábados de enero y febrero en el Corsódromo Municipal.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: de interés para esta Honorable Cámara de Senadores la edición 2023 del “Corso de Gualeguay” que se realizará los sábados de enero y febrero en el Cosmódromo Municipal.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Secretaría de Turismo, Cultura y Deportes, Municipalidad de Gualeguay.

Francisco A. Morchio.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.4.9 - Se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias a fin de garantizar el acceso a la conexión domiciliaria de gas natural de usuarios residenciales de los sectores más vulnerables.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo que intervenga y realice las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes a fin de garantizar el acceso a la conexión domiciliaria de gas natural de usuarios residenciales, para aquellos ciudadanos del sector más vulnerable, comprendidos por debajo de dos salarios mínimo vital y móvil.

Omar E. Migueles. Rubén A. Dal Molín. 

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedidos de Informes

3.4.10 - Solicitando al Poder Ejecutivo Provincial que interceda ante Directorio del IOSPER para que el mismo informe si se encuentran servicios y prestaciones suspendidas y/o cortadas; y al Directorio del IOSPER que informe si han existido aumentos en los servicios y prestaciones médicas en los últimos 6 meses en caso de ser afirmativo, detalle de las mismas y si existen demoras en las autorizaciones de prácticas y medicamentos y motivos de las mismas.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

Respecto al funcionamiento del Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos:

1) Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial interceda ante Directorio del IOSPER para que el mismo informe si se encuentran servicios y prestaciones suspendidas y/o cortadas.

2) Solicitar que el Directorio del IOSPER informe si han existido aumentos en los servicios y prestaciones médicas en los últimos 6 meses en caso de ser afirmativo, detalle de las mismas.

3) Solicitar que el Directorio del IOSPER informe si existen demoras en las autorizaciones de prácticas y medicamentos y motivos de las mismas.

Omar E. Migueles. Francisco A. Morchio. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): De conformidad con lo establecido en el artículo 117° de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo provincial.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 – Se establece el Presupuesto General para la Administración para el Ejercicio 2023.

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde el turno de los asuntos entrados fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se establece el presupuesto para la administración pública provincial para el ejercicio 2023, expediente Nº 25.996.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración de los señores Senadores, se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

5

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

Alteración del orden de la sesión

5.1 - Se establece el Presupuesto General para la Administración para el Ejercicio 2023.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para formular una moción de orden, en el sentido de tratar en primer término el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se establece el presupuesto para la administración pública provincial para el ejercicio 2023, expediente Nº 25.996.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): En consecuencia, se tratará en primer término el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se establece el presupuesto para la administración pública provincial para el ejercicio 2023, expediente Nº 25.996.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para mocionar que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan los dos tercios de las y los señores Senadores. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa por unanimidad.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el proyecto de Ley venido en revisión contenido en el Expediente Nº 25.996, de autoría del Poder Ejecutivo, mediante el cual el cual se establece el Presupuesto General de la Administración para el ejercicio 2023, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 13 de diciembre de 2022, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo. El Secretario Adjunto de Comisiones Dr. José Francisco Umedez da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo; y por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I 

Título I

Presupuesto de la Administración Provincial

Artículo 1°: Fíjase en la suma de Pesos novecientos cincuenta y cuatro mil seiscientos veintinueve millones setecientos cincuenta y tres mil ($ 954.629.753.000) las erogaciones del presupuesto de la Administración Provincial para el ejercicio 2023 con destino a los gastos corrientes y de capital que se indican a continuación.

	Objeto del Gasto
	Gastos Corrientes
	Gastos de Capital
	Total

	Gastos en Personal
	414.582.042.000
	
	414.582.042.000

	Bienes de Consumo
	18.103.099.000
	
	18.103.099.000

	Servicios no Personales
	69.809.613.000
	
	69.809.613.000

	Inversión Real
	
	78.438.653.000
	78.438.653.000

	Transferencias
	294.425.295.000
	3.327.669.000
	297.752.964.000

	Inversión Financiera
	
	19.500.795.000
	19.500.795.000

	Servicios de la Deuda

(Intereses)
	13.627.000.000
	
	13.627.000.000

	Otros Gastos
	42.791.187.000
	24.400.000
	42.815.587.000

	Total General
	853.338.236.000
	101.291.517.000
	954.629.753.000


El total de erogaciones fijado precedentemente se destina a las finalidades que se indican a continuación, y en cuadros anexos al presente artículo.
	Finalidad
	Gastos Corrientes
	Gastos de Capital
	Total

	Administración Gubernamental
	178.264.522.000
	7.175.226.000
	185.439.748.000

	Servicios de Seguridad
	59.576.759.000
	816.863.000
	60.393.622.000

	Servicios Sociales
	577.653.314.000
	51.258.921.000
	628.912.235.000

	Servicios Económicos
	24.216.641.000
	42.040.507.000
	66.257.148.000

	Deuda Pública (Intereses)
	13.627.000.000
	-
	13.627.000.000

	Total General
	853.338.236.000
	101.291.517.000
	954.629.753.000


Cálculo de Recursos de la Administración Provincial

Artículo 2°: Estímase en la suma de pesos novecientos cincuenta y cuatro mil setecientos sesenta y cuatro millones treinta y tres mil ($954.764.033.000) el cálculo de recursos de la Administración Provincial, de acuerdo con el resumen que se indica a continuación y el detalle que figura en cuadro anexo al presente artículo:

Recursos Corrientes: $ 916.462.286.000.
Recursos de Capital: $ 38.301.747.000.
Total: $ 954.764.033.000.
Erogaciones Figurativas

Artículo 3°: Fíjase los gastos figurativos para las transacciones corrientes y de capital de la Administración Provincial, y consecuentemente las contribuciones figurativas de la Administración Provincial en la suma de pesos doscientos cuarenta y cinco mil novecientos ochenta millones setecientos veintiocho mil ($ 245.980.728.000), que figuran en el detalle de los cuadros anexos del presente artículo.
Balance Financiero

Artículo 4°: Como consecuencia de lo establecido en los Artículos 1º y 2º estímase para el Ejercicio 2023 de la Administración Provincial un Resultado Financiero Previo positivo de pesos ciento treinta y cuatro millones doscientos ochenta mil ($ 134.280.000), que junto con las Fuentes Financieras permitirá atender las Aplicaciones Financieras, conformada por la Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, de acuerdo a lo que se detalla a continuación y en los cuadros y planillas anexas al presente artículo.
Resultado Financiero $ 134.280.000
Fuentes de Financiamiento

Disminución de la Inversión Financiera

De Caja y Bancos y otros $ 25.047.980.000
Obtención de Préstamos $ 19.685.000.000
Aplicaciones Financieras

Amortización de Deuda y Disminución de Otros Pasivos ($ 36.867.260.000)

Inversión Financiera ($ 8.000.000.000)

Distribución Analítica de los Créditos

Artículo 5°: El Poder Ejecutivo, el Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, el Procurador General de la Provincia y el Defensor General de la Provincia, distribuirán en sus respectivos ámbitos los créditos de la presente ley al máximo nivel de desagregación previsto en los clasificadores y en las aperturas programáticas o categorías equivalentes que estimen pertinente, según lo establezcan las normas vigentes en la materia.
Planta Permanente y Personal Temporario

Artículo 6°: Fíjase en Sesenta y cinco mil ochocientos cuarenta y nueve (65.849) la Planta Permanente de cargos y en Doscientos ochenta y siete mil seiscientos setenta y tres (287.673) la cantidad de horas cátedra permanente.

Dichas cantidades de cargos y horas cátedra, constituyen los límites máximos financiados por los créditos presupuestarios de la presente ley. Su habilitación estará supeditada a que se hallen comprendidos en las estructuras organizativas aprobadas o que se aprueben para cada jurisdicción o entidad.
Artículo 7°: Fíjase para el Personal Temporario la cantidad de Tres mil quinientos veinticuatro (3.524) cupos y en Treinta y un mil seiscientos treinta y cuatro (31.634) horas cátedra, que detallados en planillas anexas, constituyen el límite máximo a atender dentro de la Administración Pública Provincial.
Suplencias

Artículo 8°: El costo de la planta de personal docente suplente deberá tender a mantenerse dentro del ocho por ciento (8%) del costo del plantel docente permanente aprobado por la presente ley.

El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo.

Modificaciones y Facultades

Artículo 9°: Facultase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia, a modificar los totales determinados en los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley, fijados a sus respectivos ámbitos, mediante transferencias compensatorias de créditos que aseguren en todo momento el equilibrio preventivo que se proyecta en el balance presupuestario que surge de las planillas anexas que forman parte de la presente. Las modificaciones que se autoricen deberán tender a mantener los totales que por finalidades del gasto se fijen en la presente ley.
Artículo 10°: Facultase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia, a modificar las plantas permanentes de cargos, la cantidad de personal temporario y las horas cátedra, fijados en sus respectivos ámbitos mediante transferencias compensatorias que no incrementen los totales de cantidades establecidas para cada caso.

Las modificaciones que se dispongan deberán tender a mantener los totales que por escalafón se fijan, excepto las resultantes de modificaciones institucionales o por creación y/o reestructuraciones de cargos originadas en Leyes Especiales que determinen incorporaciones de agentes, siempre y cuando las mismas establezcan los recursos o economías que aseguren sus financiamientos manteniendo el equilibrio presupuestario preventivo que fija la presente.
Artículo 11°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta ley por nuevos o mayores ingresos con afectación específica, incluidos los originados en Leyes o Convenios con terceros, suscriptos en el marco de legislaciones especiales.

El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este Artículo.
Artículo 12°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta Ley, con los mayores ingresos de recursos no afectados que se realicen sobre los estimados por la presente. Si al 31 de agosto de 2023 los ingresos de Rentas Generales del Sector Público Provincial superaran en un 10% a los previstos para el período acumulado, o equivalente al 67% del Total de Recursos de Rentas Generales, el Poder Ejecutivo enviará un proyecto de Ley a la Legislatura para determinar un nuevo cálculo de Recursos y Créditos de la Administración Pública Provincial y el plan de gastos para el cuarto trimestre.

El Proyecto deberá enviarse durante el mes de setiembre de 2023 y tratarse en un lapso de 30 días. En caso de no aprobarse en ese período de tiempo, y evidenciarse situaciones de emergencia, de necesidad y/o de urgencia, el Poder Ejecutivo podrá realizar las adecuaciones al Presupuesto General, con la debida comunicación a la Honorable Legislatura.

En caso de no superarse el límite establecido al 31 de agosto, el Poder Ejecutivo podrá ampliar el Presupuesto según lo establecido en el primer párrafo del presente Artículo.
Artículo 13°: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General, incrementando el financiamiento de Fuente Tesoro Provincial con la incorporación de saldos no utilizados de los recursos afectados y no afectados.
Artículo 14°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a sustituir o modificar las fuentes financieras asignadas, se trate de recursos afectados y no afectados, a efectos de garantizar el cumplimiento de las obligaciones del Estado y mantener el equilibrio presupuestario.
Normas sobre Gastos

Artículo 15°: El Poder Ejecutivo Provincial, ambas Cámaras del Poder Legislativo, el Poder Judicial, las Jurisdicciones y las Entidades de la Administración Provincial no podrán proponer o dictar normas ni aprobar Convenios que originen gastos que superen el límite fijado por el Artículo 1º de la presente ley sin el cumplimiento previo de la identificación del gasto que se dará de baja o el recurso con el cual se atenderá.
Artículo 16°: El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, programará la ejecución presupuestaria durante el ejercicio, conteniendo los montos o porcentuales de las erogaciones que se autorizan devengar y los conceptos e importes que desembolsará el Tesoro.
Artículo 17°: Apruébese el Plan Anual de Comunicación Oficial detallado en Planilla Anexa a la presente.

El Poder Ejecutivo podrá modificar los montos consignados, conforme las prioridades comunicacionales y las campañas de pauta oficial que se realicen.
Artículo 18°: Apruébese el Plan de Obras Públicas detallado en Planillas Anexas, cuya ejecución será dispuesta por los organismos con competencia en la materia, conforme a los créditos presupuestarios asignados y/o las disponibilidades de recursos o fuentes financieras que se obtengan para ejecutarlas, durante el Ejercicio Financiero 2023.

Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias, dentro de sus ámbitos, a efectos de implementar lo determinado en el presente.
Artículo 19°: El Poder Ejecutivo, el Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, el Procurador General de la Provincia y el Defensor General de la Provincia podrán disponer, en sus respectivos ámbitos, la reprogramación de obras públicas contratadas a fin de obtener una modificación en sus curvas de inversión comprometidas que las adecue a las posibilidades ciertas de financiación.

Otras Disposiciones

Artículo 20°: Manténgase la vigencia para el Ejercicio 2023 de lo dispuesto en el Artículo 25º de la Ley Nº 10.531.
Artículo 21°: Créase un Fondo de Reserva con el objeto principal de garantizar la atención de los Servicios de Capital e Intereses de la deuda pública consolidada en moneda extranjera contraída en el marco de lo establecido por los Artículo 5º y 6º de la Ley 10.465 y Artículo 1º de la Ley 10.408, modificatoria de la Ley 10.090. Su integración se realizará con los saldos no invertidos de rentas generales resultantes al cierre del ejercicio anterior, y podrá ampliarse durante el ejercicio afectando economías de ejecución, utilidades que, genere el propio fondo y/o mayores ingresos del Tesoro Provincial que pudieran producirse. El límite de la integración estará dado por el monto de las obligaciones anuales, y el mínimo por el 50% de los saldos no invertidos de rentas generales.

El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía Hacienda y Finanzas, podrá realizar las colocaciones de los saldos integrados en el Fondo de Reserva constituido, en instrumentos reglados del mercado de capitales en moneda Nacional o Extranjera y/o inversiones dentro del sistema bancario y financiero nacional, procurando establecerse los mecanismos de análisis y selección de opciones y condiciones que mejor se adapten a un moderado criterio de riesgo, priorizando el resguardo de capital por sobre la renta financiera, en custodia y preservación de los activos de la hacienda del Estado y dejando debido registro de las operaciones de integración y colocaciones, en la contabilidad del presupuesto.

Canceladas las obligaciones objeto del Fondo creado, mediante la liquidación total o parcial de los activos que lo componen y en caso de existir disponibles podrán mantenerse para ser incorporados e integrar su constitución en el Presupuesto del ejercicio siguiente.
Artículo 22°: Autorizase al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía Hacienda y Finanzas a realizar las colocaciones de saldos financieros del ejercicio, disponibles transitoriamente, en instrumentos reglados del mercado de capitales en moneda Nacional o Extranjera y/o inversiones dentro del sistema bancario y financiero nacional, procurando establecerse los mecanismos de análisis y selección de opciones y condiciones que mejor se adapten a un moderado criterio de riesgo, priorizando el resguardo de capital por sobre la renta financiera, en custodia y preservación de los activos de la hacienda del Estado. Cuando los saldos financieros disponibles tengan su origen en obligaciones que deban hacerse efectivas en el próximo ejercicio, las colocaciones que con ellos se realicen podrán acompañar el programa de vencimientos aun cuando esto implique la trascendencia del ejercicio presupuestario, en ningún caso se entenderá cambio en el destino de los recursos aplicados.
Capítulo II

Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Central

Artículo 23°: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para la Administración Central, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley.

Capítulo III

Presupuesto de Gastos y Recursos de Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social

Artículo 24°: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para los Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º, de la presente ley.
Disposiciones Generales

Artículo 25°: Las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Pública Provincial, que requieran o administren fondos provenientes de operaciones de crédito público, cualquiera fuera su origen, deberán cumplir con los procedimientos y plazos conforme la normativa que dicte el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas.
Artículo 26°: Toda la información de las cuentas fiscales que se envíe al Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal y/o al Gobierno Nacional será remitida posteriormente a ambas Cámaras Legislativas.
Artículo 27°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 13 de diciembre de 2022
Amílcar R. Genre Bert. Mauricio J. Santa Cruz. Daniel H. Olano. Claudia E. Gieco.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Genre Bert): Señora Presidenta, es para actuar en mi condición de miembro informante de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, y hacer algunas manifestaciones respecto del proyecto de Ley de Presupuesto presentado por el Poder Ejecutivo.


En tal sentido pensaba, mientras estaba en mi despacho, hace un rato, luego de la finalización del partido de Argentina y charlando con mis hijos, que están en Santa Elena de donde soy yo y, justamente, entendí que la mejor manera de comentar un poco lo que contempla, lo que contiene, lo que expresa nuestro presupuesto, es trabajarlo en un lenguaje que, justamente, pueda ser entendido hasta por ellos, en este caso por mis hijos. Creo que todos los aspectos más técnicos, numéricos, cuantitativos y todos los desarrollos y las extensas planillas y datos y números que componen un presupuesto, están todos disponibles en la página del Senado, de la Cámara de Diputados, del Ministerio de Economía, y son de fácil acceso para todos aquellos que, por ahí, quieran indagar en esos aspectos que son sumamente interesantes, que a mí me parecen interesantes, pero tengo que claro que no todo el mundo lo entiende y a veces es mejor poder expresar lo que representa ese presupuesto de una manera mucho más sencilla o didáctica, quizás.


En ese sentido haré referencia a algunos ítems puntuales que considero que son los más sobresalientes en lo que tiene que ver con la consideración de nuestro presupuesto y la valoración del mismo.


En primer lugar, quiero mencionar que, al igual que como viene dándose en los últimos años, este proyecto de ley no contempla la posibilidad de que nuestro gobierno provincial se endeude, algo que es fundamental sobre todo en los tiempos que corren, y sobre todo con lo difícil que ha estado la economía en estos últimos años, no en nuestra provincia y en nuestro país, si no en el mundo entero producto de las vicisitudes sanitarias y hasta bélicas que se han dado en todo este último tiempo.


Por otro lado, otro aspecto muy sobresaliente es que nuevamente al igual que en este presupuesto que se está ejecutando del año 2022, se proyecta y seguramente se logrará, como en este año 2022, el equilibrio fiscal, que no es otra cosa que gastar menos o lo mismo que lo que ingresa, que lo se recauda, que lo que son los recursos, algo que también es fundamental ya que es algo que en su momento se pactó con la Nación y con el resto de las provincias para tratar de ir logrando, desde cada uno de los estamentos de nuestro país, el equilibrio necesario para permitir que las economías tengan un plafón de desarrollo sustentable.


Otro aspecto fundamental en este proyecto de ley del año 2023, es que prevé incrementos salariales, algo tan sensible, justamente, porque es lo que motoriza la economía, es lo que a partir del consumo genera el movimiento del líquido del dinero, de lo que es fundamental para que funcionen todos los distintos servicios de una economía provincial, como pueden ser los que tienen que ver con el comercio, los distintos servicios que se prestan desde las distintas empresas privadas y que todo ello está directamente vinculado a la capacidad de consumo que tiene la economía de una provincia. Y proyectar en este presupuesto 2023 un incremento salarial por encima de la inflación proyectada es un aspecto sumamente sobresaliente y a valorar, ya que deja en claro cuál es el valor y la importancia que tiene para este Gobierno provincial y para este Ejecutivo provincial, la importancia que tiene el asalariado, la importancia que tienen, justamente, las personas que motorizan la economía y, por sobre todas las cosas, el trabajador.


Es importante, también, mencionar que en este proyecto de ley se autorizará al Poder Ejecutivo a poder llevar adelante inversiones con el ánimo de poder garantizar el cumplimiento de los próximos compromisos de deuda, inversiones en títulos de deuda, en títulos públicos, o en otras colocaciones financieras, que les permitirán al Gobierno provincial protegerse de un posible desbarajuste del tipo de cambio, ya que los compromisos de deuda se encuentran en moneda extranjera, y la posibilidad o esta autorización que va a tener el Poder Ejecutivo para poder colocar excedentes o dinero líquido de la Provincia en títulos de moneda extranjera les permitirá protegerse de futuras variaciones abruptas que pudieran darse en lo que es el tipo de cambio. 


Todo esto, también, lo vemos dentro de un marco en el cual se prevé el apoyo a los sectores productivos, se prevé llevar adelante políticas de líneas de créditos tanto para sectores productivos como para los sectores en desarrollo, como para también pequeñas y medianas empresas que necesiten del acompañamiento del Estado para poder potenciar sus fondos de negocios.


Siendo un poco técnico, pero sin desarrollarlo, simplemente quiero manifestar de que este presupuesto prevé un resultado económico superavitario, un resultado financiero superavitario y un resultado primario superavitario. No vamos a explicar qué es cada uno porque estaríamos demorando mucho tiempo, y creo que aquel que quiera saber que significa cada uno, tiene las herramientas, hoy por hoy, como para investigar y desasnarse respecto de cuáles son esos conceptos.


Otro aspecto fundamental es que se estima para estos próximos años unos servicios de deuda que superan levemente lo que es el 6 por ciento del presupuesto provincial. Esto es algo fundamental, ya que como supimos ver en algún momento hace unos años a un funcionario nacional -Dujovne si no me equivoco- en una nota en la cual él manifestaba lo importante que era la estructura de deuda que tenía el gobierno nacional, cuando en su momento el gobierno de Mauricio Macri tomó la Presidencia de la Nación, lo importante que era tener una estructura de deuda que represente un porcentaje tan bajo dentro de lo que es el presupuesto nacional, ya que eso permite, justamente, y le da capacidad a un gobierno. Lo mismo sucedería con una persona que tiene poca deuda, le da la capacidad de tomar deuda en alguna situación que pueda a llegar a ser necesaria. No pensemos solamente en alguna situación de un caso fortuito, o alguna situación como la que hemos vivido en estos últimos años como la pandemia que por ahí son escenarios, en lo económico, muy desestabilizantes, si no también pensando en poder llegar a tomar deuda pensando en el desarrollo de algo que es fundamental para el funcionamiento de una economía y de una provincia como puede ser todo lo que es potenciar la infraestructura de un Estado.


También es importante mencionar que nos encontramos nuevamente con algunos aspectos que son necesarios trabajar y que no solamente deben ser necesarios trabajarlos desde el gobierno y desde el Ejecutivo provincial, sino también desde el Poder Legislativo, y sobre todo desde los distintos poderes políticos tanto oficialismo como oposición que representamos al pueblo de la Provincia. El principal aspecto a trabajar creo que es el déficit previsional, algo que año a año nos preocupa porque se lleva un importante porcentaje de los recursos con los cuales la Provincia podría contar para hacer frente, como mencionaba recién, a desarrollos de infraestructura, o a la adquisición de bienes de capital para el fortalecimiento de instituciones sanitarias, instituciones de salud o algún otro organismo que, de acuerdo a las circunstancias, pueda llegar a necesitarlo.


Otro aspecto, también importante, es que dentro del total de los gastos del presupuesto la participación más alta la tienen los gastos en personal, algo que también es importante trabajar y que por suerte o por decisión política, hemos tenido durante estos siete años un gobierno que se ha preocupado por trabajar en ese aspecto, llevando adelante una política de no incremento de lo que es la planta de personal de la administración pública provincial, incluso reduciéndola en estos últimos años. Solamente se vio impedido en lograr esa reducción en lo que fueron los años 2020 y 2021 por incidencia directa de lo que fue la necesidad de incremento de personal para atender el escenario pandémico.


Otro aspecto fundamental, y lo sabemos muy bien los Senadores y es un reclamo constante, es el estado de los caminos rurales, sobre todo en una provincia como Entre Ríos que tiene una de las más importantes ruralidades del país. Creo que trabajar en este aspecto, desde lo que es la Dirección Provincial de Vialidad, es fundamental para poder lograr la inserción de todas estas comunidades rurales a todo lo que es el sistema de desarrollo que hoy tenemos en el mundo en su conjunto.


Por otro lado, también, creo que hay que trabajar un poco más en lo que es la ejecución de algunas partidas presupuestarias, que se lo viene haciendo, se viene logrando mejorar los porcentajes, sobre todo tiene que ver con el desarrollo de obras públicas y algunos planes de inversión, que en estos últimos años hemos visto, digo estos últimos años porque estoy yo acá, como Senador, y lo he podido observar. Lo que sí puedo observar es que viene mejorando el porcentaje, pero se han dado sub-ejecuciones en algunas partidas que también serían fundamentales para lograr, aún de mejor manera, el resultado del plan de gobierno que lleva adelante el Poder Ejecutivo con este presupuesto que nos presenta.


Hemos podido anoticiarnos, directamente de boca de algunos ministros o funcionarios, y que también por otro lado ha sido evidente y ha estado claramente a la vista, en estos dos o tres años de este segundo gobierno de nuestro actual Gobernador Bordet, que hemos tenido una inversión en lo que es Salud y Educación como no ha tenido precedentes en la provincia de Entre Ríos. Somos conscientes que esto ha sido claramente incidido por lo que ha sido la pandemia que obligó, si se quiere, a llevar adelante inversiones para fortalecer las instituciones sanitarias y las instituciones educativas que han sido fundamentales durante todo este escenario pandémico, pero lo que estuvo claro o está claro es que lejos de no enfrentar la situación, el gobierno provincial destinó, como nos comentaba la Ministra de Salud, recursos al punto tal de que en estos últimos tres años, todos los años se superó, se sobreejecutó el presupuesto de Salud, lo que significa que se gastó o se invirtió, o recibió mayores recursos que los que en principio estaban presupuestados en los presupuestos precedentes. Lo cual deja en claro de que no se toman recaudos o no se mira cuando hay que llevar adelante una política de inversión en aspectos tan sensibles, decía, como los que tienen que ver con salud y educación.


También estamos en presencia, en estos últimos años, de un plan o programa de obras públicas en la Provincia que ha sido realmente significativo y sumamente valorable.  En mi Departamento, por ejemplo, hay que mencionar como las obras más sobresalientes, el Hospital Modular que se está construyendo en la ciudad de Santa Elena, que estará seguramente inaugurándose en los primeros meses del año próximo; la Escuela French que se construyó en la ciudad de La Paz; la misma es una escuela que la verdad que cuando uno la recorre, queda maravillado por su infraestructura. Yo particularmente no he visto esta infraestructura en otras instituciones públicas de la Provincia y menos en lo que es el norte entrerriano que, por políticas históricas de la Provincia, ha sido bastante castigado. Después tenemos en la ciudad de Alcaraz, la Escuela Chacabuco, otra escuela que también se desarrolló íntegramente nueva, además de dotar a las escuelas con mobiliario totalmente nuevo y herramientas y útiles de trabajo como pueden ser los laboratorios, algo que, claramente, deja en evidencia cuál es el valor y la importancia que tiene la educación y la salud, haciendo referencia a lo que decía anteriormente del hospital, para este Gobierno provincial.


También el acceso sur a la ciudad de La Paz, una obra sumamente demandada por los vecinos paceños, y el acceso y la repavimentación a la ciudad de Santa Elena, obras éstas que también se llevan adelante en concomitancia con el Gobierno nacional, con quien se puede trabajar en equipo y coordinadamente. Para que podamos tomar dimensión de lo que significa la obra del acceso a la ciudad de Santa Elena, la misma fue originalmente  construida cuando Dardo Pablo Blanc, un oriundo de la ciudad de Santa Elena, era Vicegobernador, aproximadamente en el año 1974. Pasaron cincuenta años, y muchos gobiernos provinciales y municipales, para poder tener en la ciudad de Santa Elena un acceso digno y acorde a lo que es la gran propuesta turística que normalmente nuestra ciudad promueve.


No me quiero extender mucho más, pensé que iba a ser más corto, quizás se ha vuelto un poco extenso, pero de todas maneras voy a mencionar algunas cosas más que tienen que ver, por un lado, en lo que ha sido también, muy importante en estos años: el plan de obras de refacción, de arreglo y de puesta en valor de edificios educativos y de edificios sanitarios, algo que en el Departamento La Paz, dado el trabajo articulado y muy eficiente de lo que han sido las áreas de la Dirección Departamental de Arquitectura, la Coordinación de Comedores, la Dirección Departamental de Escuelas, se ha logrado tener una presencia muy fuerte en al menos un 30 o 35 por ciento de las instituciones educativas del Departamento, y sobre todo con algo que es muy valorable que es la federalización de la respuesta. Respuestas que no se concentraron en atender las deficiencias o el estado inapropiado de edificios de las ciudades más importantes, sino que se atendió con gran criterio, gran cantidad de ese porcentaje de instituciones que se encuentran dentro de lo que es el ámbito rural.


También me parece importante mencionar el criterio de ecuanimidad, y a mí se me ocurre llamarlo de nobleza gubernamental o de nobleza ejecutiva que tiene este gobierno provincial, que es el de asignar obras a las comunidades, independientemente de los actores políticos o de las fuerzas políticas que las representan. Eso ha sido una constante no solo en estos tres años, sino en los cuatro anteriores; es más, si entramos en detalle en lo político, a veces hasta nos quejamos los que somos de la misma facción política que el Gobernador, y usted también, señora Vicegobernadora, de que reciben más respuestas, a veces, comunidades que tienen representantes de otro color político, lo cual lejos de ser algo criticable, creo que es algo que –como dije anteriormente– me parece hasta podría ser clasificado como de nobleza gubernamental o de nobleza ejecutiva, es algo sumamente valorable.


Para ir redondeando quisiera mencionar dos cosas más, la política social que hubo durante estos dos años, principalmente en los años de pandemia, es algo que se sigue sosteniendo y que no tengo dudas que se va a seguir sosteniendo, que es la que tiene que ver con una fuerte presencia del gobierno provincial en las instituciones educativas con su política de comedores y de merenderos. Esto es algo que ha permitido igualar a la gran mayoría de nuestros chicos en lo que tiene que ver con poder llegar a tener una dieta equilibrada y una dieta que les permita tener lo necesario en términos alimenticios para poder estar en clases, atendiendo y sobre todo absorbiendo y lograr educarse. En mi caso tengo hijos que han ido a la escuela Nina, que van a la escuela Nina, actualmente el más chico va a escuela Nina, y a veces les gusta más comer en la escuela que en mi casa, o sea que eso también habla a las claras que la política no solamente prevé una presencia del gobierno o del Estado, sino que además entre otras cosas las formas de trabajo que tiene el Ministerio de Desarrollo Social y la Dirección Provincial de Comedores, permite tener a personas calificadas -recientemente tuvimos unas capacitaciones en la ciudad de Santa Elena para todos los trabajadores de comedores- y tener menús que sean absolutamente dignos y apropiados para el desarrollo de nuestros niños. No quise decir que en mi casa quien se encarga de la comida no cocine rico; muchas veces me encargo yo, por teléfono, por supuesto.


Para terminar, algo que me parece fundamental teniendo en cuenta lo que mencioné en un momento anterior, que tiene que tiene que ver con la fuerte ruralidad que tiene la provincia de Entre Ríos, es la política que ha tenido este gobierno provincial de ir dándole la calidad de Comunas a muchas Juntas de Gobierno de nuestra Provincia, lo que le ha permitido, primero que nada, mejorar sus recursos, sus ingresos. Esto evidencia, claramente, una política de fortalecimiento de la ruralidad, lejos de tener una mirada de debilitar las comunidades rurales para fortalecer los centros económicos de la Provincia, o centros de mayor cantidad de habitantes, nuestro Gobierno provincial ha trabajado fuertemente en fortalecer las comunidades rurales, y eso es fundamental sobre todo cuando se tiene una provincia productiva en lo que tiene que ver con el sector agropecuario en sus diferentes variantes.


Por otro lado, también quiero mencionar que a partir de una iniciativa de este Senado y obviamente de la voluntad del Poder Ejecutivo provincial, recientemente se ha logrado darles más valor a las Juntas de Gobierno  que no han alcanzado, justamente, la calidad de Comunas, y que a partir del año que viene obtendrán una mejora sustancial en sus recursos, rompiendo esa estructura de cuatro categorías que generaba una distorsión, que muchas veces no tenía absolutamente nada que ver ni con la cantidad de habitantes, ni con las necesidades de las comunidades, sino con una estructura que venía desde hace mucho tiempo y que entendíamos desde acá del Senado y así lo entendió el Ejecutivo que se encontraba obsoleta, por lo cual nos parece que va en la misma dirección y en el mismo sentido que lo que mencionaba anteriormente, de dotar de la calificación de Comunas a algunas de esas comunidades. Las que no alcanzaron la calidad de Comunas pero que seguirán siendo Juntas de Gobierno van a tener a partir del año que viene una capacidad de acción muy mejorada y eso tiene que ver con una decisión del Gobierno provincial de fortalecer la ruralidad, algo fundamental en estos tiempos que corren y que nuestra Provincia, como dije anteriormente, es una de las que mejor lo manifiesta.


No seguiré mencionando más ítems, tengo algunos otros más anotados pero creo que ya ha sido suficiente y en base a todo esto que manifesté, pero por sobre todas las cosas en base a que -y lo hemos comentado con el resto de los colegas- el presupuesto es el plan de gobierno que un Poder Ejecutivo provincial, que en este caso, presenta al Poder Legislativo para comentarles, contarles y demostrarles cómo llevará adelante, cómo ejecutará su criterio de gobierno, sus formas de gobierno y las políticas que cree necesarias. Y si algo ha demostrado nuestro Gobierno provincial en estos siete años con un criterio de transparencia reconocido por la Nación y por calificadoras de transparencia, tanto públicas como privadas, es que ha sabido ejecutar los recursos, aplicarlos y distribuirlos de una manera absolutamente eficiente, con un criterio totalmente saludable y un criterio que ojalá se siga imitando en ejercicios futuros -bueno, para el 2024 haremos el presupuesto nosotros, pero desde 2025 en adelante, sea quien sea el gobierno provincial que le toque estar al frente- porque ha permitido desendeudar a la Provincia, ha permitido ir logrando el crecimiento de los gastos en los servicios esenciales, ha permitido fortalecer las instituciones sanitarias, las instituciones de salud, ha permitido tener sueldos dignos, ha permitido llevar adelante una política de fortalecimiento de la infraestructura provincial, también respetable, como en mi caso no tengo recuerdo que se haya hecho, al menos no en períodos de cuatro años, anteriormente. 

Y todo esto hace de que desde nuestro bloque confiemos en aprobar este presupuesto, adelantando ya mi voto y el resto de los votos de los integrantes de nuestro bloque, porque creemos que nuestro Gobierno provincial se merece seguir recibiendo de parte nuestra la confianza para ejecutar su plan de gobierno de la manera en que lo cree conveniente  y de la manera que año a año nos muestra y nos cuenta con este libro y este manual llamado presupuesto de la administración pública provincial. 
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidenta, colegas Senadoras y Senadores, atento a los tiempos normales en que se da tratamiento a este tipo de leyes, casi con seguridad será éste el último presupuesto en que, como representante del Departamento Federación, tenga intervención.


Sin pretender menoscabar ninguna otra medida o ley, estoy convencido que esta norma tiene una importancia sustantiva en la gestión de gobierno. Ley de leyes, con claros mandatos establecidos en la Constitución provincial en cuanto a responsabilidades del Ejecutivo y la Legislatura, referidos a su diseño y aprobación -en el artículo 122º, inciso 8)-, las exigencias del equilibrio fiscal -en el artículo 35º-, o prerrogativas en la distribución de los recursos mínimos destinados a educación -en el artículo 238º- y cultura -artículo 26-. Responsabilidades, además, que enmarcan la Ley Nº 5140 de Contabilidad Pública, o el capítulo específico de contabilidad y presupuesto cuando referimos a la Ley Nº 10.027, Orgánica de los Municipios.


Técnicamente con esta ley estamos autorizando, desde lo nominal, el crédito máximo que puede erogar el Gobierno provincial en sus distintas áreas. En esta perspectiva y su análisis, se puede conjeturar la orientación y distribución política del gasto. Es una importante herramienta de control y retroalimentación que distingue el grado de eficiencia de las políticas públicas. Todo esto, y dado que diseñamos y aprobamos en pesos nominales, de devaluación diaria, en el actual escenario económico, desafortunadamente termina siendo un instrumento que la inflación trastoca significativamente, sobre todo si en su diseño planteamos indicadores macro fiscales basados más en deseos del gobierno central que en observaciones reales del desenvolvimiento de la economía que devienen del comportamiento de los actores económicos.


Lo señalamos hace un año y lo reiteramos hoy: la dinámica del proceso inflacionario -partimos de una propuesta de 33 por ciento para el 2022 y llegamos al 100- determinan que las metas 2023, en un año electoral, sean pocos creíbles. No se vislumbra, desde las esferas del Ministerio de Economía de la Nación, la elaboración de un plan de estabilización. Por el contrario, duplicamos en un año los pasivos monetarios y las tasas para este tipo de instrumento financiero rondan el 100 por ciento anual.


Lo elevado por el Poder Ejecutivo en el proyecto supone una variación del Índice de Precios al Consumidor o de inflación de un 60 por ciento, cuando otro organismo oficial, el Banco Central de la República Argentina, en su Relevamiento de Expectativa de Mercado, señala que este indicador rondará en 98 por ciento, con inflaciones mensuales del primer trimestre de 2023 de alrededor del 6. Supone también un tipo de cambio oficial a fines de año de 166 pesos por dólar, y para fines de 2023 de casi 270. Este indicador es importante por los compromisos de amortización e intereses de deuda con vencimiento en febrero y agosto de 2023. Para el REM, Relevamiento de Expectativa de Mercado, en diciembre de este año, el tipo de cambio será de 173, y en 2023, 312, bastante más de lo previsto en el presupuesto.


Ya lo señalamos en el 2021 y 2022, que no compartimos el enfoque de los argumentos centrales contenidos en el mensaje de elevación. Éste señala en su página 13, y cito: “para realizar un mejor y más simple análisis de los resultados de las cuentas públicas, nos centraremos, principalmente, en los recursos y gastos del Tesoro Provincial”, argumentando que la otra parte -los recursos afectados- tienen un fin determinado y por ende de no libre disponibilidad. Que un recurso tenga un fin determinado, no significa “eficiencia per se”, como tampoco el argumento que, en términos de recursos afectados, existen algunos que no se recaudan, y como consecuencia no se realiza el gasto. Aún así, con algunos ingresos previstos que no se realicen, existen muchos que sí se devengan, y no pueden estar ausentes de cualquier análisis. Debemos analizar el total del Sector Público No Financiero, los 954 mil millones que aprobamos, no solo los 642 mil millones del Tesoro provincial. Estamos dejando fuera del análisis al 32,8 por ciento del presupuesto.


Es por ello que en el Sector Público No Financiero de la Provincia de Entre Ríos los ingresos totales proyectan para 2023 un crecimiento de 62,7 por ciento comparado con el estimado del cierre de este ejercicio, mientras que los gastos primarios serán del 73,1 por ciento. Son muy distantes del 70 para ingresos y 61 para gastos que señala el mensaje de elevación, porque no se incorporan, insisto, los recursos y gastos gestionados con otras fuentes. La mirada total del presupuesto indica que son casi 12 puntos más de crecimiento en el gasto, y 11 puntos menos en el crecimiento del recurso. Esto, por ende, incide en el resultado: el superávit financiero de todo el Sector Público No Financiero no es de 32,8 mil millones, sino solo de 134 millones de pesos.


El 1 de enero comienza a regir lo dispuesto en este presupuesto, fecha coincidente con el inicio de los once meses y diez días en el que concluirá nuestro mandato. El último año de los cuatro nuestros, el último de los ocho del gobernador Bordet. ¿Qué nos haría pensar, entonces, que se cambiaría el enfoque del gasto público, o se tomarían, precisamente en este último año, las medidas necesarias para resolver problemas estructurales que tiene la Provincia?


En verdad, seguiremos con una fuerte dependencia financiera del Gobierno nacional, la Caja de Jubilaciones mantendrá -tendiendo a incrementarse- un déficit de alrededor del 9 por ciento del total de recursos; los gastos de capital (obra pública más bienes de capital más viviendas) seguirán con indicadores a fines del 2023 de menos del 5 por ciento de los ingresos y no se cumplirá con lo establecido en al artículo 268º de la Constitución provincial con relación al presupuesto educativo, sólo por nombrar algunos.


La sub-ejecución en la inversión pública fue motivo de debate en Diputados; pero quiero recordar lo que dije hace un año en este recinto, cuando tratamos el presupuesto y refería a obra pública. Decía entonces: “venimos en caída, y somos una de las provincias de menor inversión pública en el contexto nacional. ¿Qué nos haría pensar que el año que viene –aclaro, el que estamos transitando- tendremos el salto en inversión pública de casi seis veces más?” El presupuesto 2022 preveía 45 mil millones para obras públicas, 18 mil millones para activos financieros -léase viviendas- y 3, 1 mil millones para transferencias. Total, de inversión pública histórica: 66,9 mil millones.


La situación es otra: a octubre de este año -fuente, Contaduría de la Provincia- no llegaremos a invertir 20 mil millones (19,8 mil millones para ser exactos), por cuanto debemos inferir que en este ejercicio dicha cuenta será de 21,6 mil millones aproximadamente. Un tercio de los valores históricos. Allá está parte del ajuste. En otras palabras: aprobamos para inversión un 16,4 por ciento de los recursos corrientes. No llegaremos al 4 por ciento. Allí encontramos el desguace de Vialidad. La realidad es la queja de los productores por el estado de los caminos o lo que señalan los gremios con relación a infraestructura escolar. Allí encontramos lo que ocurrirá este año en el norte de la Provincia con los cortes de energía. No es un presagio, es lo que ocurre. Allí encontramos la descapitalización del Estado provincial.


La obra pública dinamiza la economía local. Verdad de Perogrullo, pero en la que basamos nuestra advertencia en términos de la caída permanente que tiene este tipo de erogaciones por parte del Estado. Problemas de flujo de fondos y el retraso en los pagos disminuyen el ritmo de la obra y refleja en la merma de empleados registrados que marca un freno que tiene la inversión pública en Entre Ríos.

Señora Presidenta, colegas Senadoras y Senadores, no quiero abundar en datos que lo fundamentan, sólo basta releer el informe de la Delegación Entre Ríos de la Cámara de la Construcción Argentina para corroborarlo. Señala el organismo en estos informes que, si tomamos un promedio de los últimos tres años del destino funcional de las erogaciones para obras públicas, el 50 por ciento del total de las erogaciones están destinadas a rutas y caminos, un 16 por ciento a escuelas, 5 por ciento a urbanismo, 5 por ciento a salud, y luego en porcentajes menores a las demás funciones del Estado provincial.

Las rutas y caminos, como señalé recién, se llevan la mitad del gasto en obras públicas, pero también tomando un promedio de los últimos tres años, se señala que el 92 por ciento de esta erogación fue destinada a reparación y mantenimiento, y solo el 8 por ciento a construcción de obra nueva. Información de un organismo no estatal. Cálculo facial, a octubre de este año los gastos de capital fueron 19.479 millones de pesos, de los cuales 13.110 millones corresponden a construcciones. La mitad, volviendo al promedio mencionado, es decir, 7,5 mil millones para rutas y caminos, de los cuales 6,9 mil millones fueron destinados a reparación y mantenimiento y solo 600 millones de pesos para rutas o caminos nuevos, una cifra en mi criterio muy pequeña.

La otra parte importante de los gastos de capital es la inversión financiera que refiere a los programas de viviendas del IAPV (Casa propia, Primero Entre Ríos, Primero tu casa y la Reconstrucción de vivienda). A fines de octubre de este año llevaba erogado 2.261 millones de pesos -nuevamente fuente, la Contaduría de la Provincia-, muy lejos de los 18 mil millones de pesos que, en este rubro, como monto histórico aprobamos hace justo un año. Reconocido por el propio presidente del IAPV en reuniones con Diputados: el organismo lleva ejecutado un 7 por ciento del presupuesto destinado a vivienda.

Para 2023, la ley que hoy tratamos proyecta un monto mucho más moderado como autorización del gasto para este tipo de inversión financiera o viviendas: 19.500 millones. ¿Qué nos hace pensar, si este año se invertirán 2.600 millones, que el venidero multiplicaremos esta cifra por 7,5 veces más? Por supuesto que quiero equivocarme. Estamos hablando de un tema sensible, pero también cabe aclarar que muchas veces la sub-ejecución no sólo obedece a gestiones no realizadas; sino de partir de una propuesta presupuestaria sobrevaluada.

Tiene esto una razón lógica, por supuesto: si en la inversión pública, es decir obra pública más compra de equipamiento más inversión financiera, en el proyecto de presupuesto colocáramos montos más cercanos a la realidad... Este año invertiremos 22 mil millones y proyectamos para el año que viene 101 mil millones -5 veces más-, se modifica la composición del gasto de funcionamiento, erogaciones de capital, demostrando lo que en varias oportunidades enfatizamos, y que resume en que Entre Ríos tiene baja inversión en obra pública, con un indicador que no supera el 4 por ciento del recurso.

Queremos advertir sobre otra situación: intereses y juicios por pago fuera de término. Ya lo manifestó nuestro espacio en debate en la Cámara de Diputados. Abundar sería redundar y extender esta posición; pero no por ello debemos, brevemente, comentar. Preocupa la suma de intereses reclamados por contratistas y la judicialización de esta situación por pago fuera de término de certificados en la Dirección de Vialidad. Algo inexplicable cuando se advierten que existen fondos para hacer frente a estas obligaciones. Son cifras importantes, más de 3 mil millones de intereses, un monto que supera ampliamente lo que invertimos en viviendas en un año, y juicios en ejecución también por sumas millonarias. Extrañan estos atrasos dada la situación de liquidez del Estado, que ha colocado dineros en plazo fijo que le generaron al 31 de octubre 17.902 millones de pesos.

Un último punto y que también tiene relación con la liquidez actual. No es menor el compromiso de deuda que debe afrontar el Estado entrerriano en 2023. Casi 130 millones de dólares por intereses y amortización de capital sólo si tomamos la deuda de bonos en dólares.

Con un criterio que señalé como acertado, el Ministerio de Economía nos propone en el artículo 21 de este proyecto de ley la creación de un Fondo de Reserva integrado por los montos no invertidos de Rentas Generales que resulten al 31 de diciembre. Ese fondo será colocado en instrumentos del mercado de capital, de manera tal que los pesos no pierdan valor. Será, por supuesto, destinado al pago de servicios de intereses de la deuda. Y dije acertado porque dando previsibilidad a nuestros compromisos, con seguridad podremos mejorar nuestra calificación de riego en el mercado de capitales. Demasiado caro les salió a los entrerrianos la cesación de pagos y refinanciación de 2020/2021. Debimos emitir títulos adicionales por 17,5 millones de dólares y la refinanciación serían a valores actuales, 250 millones que hemos pagado entre comisiones, comisiones bancarias y comisiones de abogados.

Señalé también, y lo reafirmo, que en el destino de los fondos, es decir, cómo se conforma el portafolio de inversiones por parte del Ministerio de Economía debería tener participación de la Legislatura. Por supuesto que legalmente está el Poder Ejecutivo autorizado para realizar este tipo de operaciones. Ya lo ha hecho. Participó de una reciente licitación de bonos nacionales por 7 mil millones. No me refiero a eso cuando señalo participación legislativa. Se apunta al conocimiento previo de las Cámaras, no cuando el hecho está consumado. Sin ninguna duda: no es una prerrogativa legislativa esta cuestión, pero mi planteo es desde lo político como reflejo de impactos futuros de decisiones administrativas de esta naturaleza.

Solo a modo de ejemplo, y dicho esto desde una simple reflexión basada en el sentido común: si tengo pesos actualmente en plazo fijo, que los destinaré al pago de servicios de deuda, y como no quiero perder valor nominal por la alta inflación existente, los volcaré al mercado de capitales, casi con seguridad bonos del Tesoro nacional cotizados en dólares, para en los vencimientos reconvertir y pagar. Pregunto: ¿en lugar de colocar en mercado de capitales, no existiría la oportunidad de hacer oferta de pago anticipado a los tenedores de nuestros bonos, o recompra de los mismos, realizando erogaciones anticipadas y logrando mejoras o descuentos en servicios del año que viene? Reitero, solo refiero desde el sentido común.

El Estado entrerriano atraviesa una etapa de liquidez. Lo señalé recién. Por intereses de plazo fijo ingresaron en diez meses, 17.902 millones de pesos. Por los informes de Contaduría, en esos diez meses la inversión pública fue de 19.479 millones de pesos, por lo cual bien pudo ser financiada en un 89 por ciento por lo que generó en intereses de plazo fijo. Se ha ponderado esta situación de equilibrio y liquidez, y en este marco cabe un interrogante: ¿hemos resuelto definitivamente problemas estructurales o es solo una situación coyuntural? Lo hemos señalado en otras oportunidades: contamos con márgenes operativos positivos pero afectados por el déficit del sistema previsional, con baja flexibilidad presupuestaria y alta dependencia del gobierno nacional. Es elevada la composición de la deuda pública en moneda extranjera. La baja incidencia presupuestaria en obras públicas e inversiones solo será modificada a partir de financiación externa, pero nuestros márgenes para hacer frente a toma de mayor deuda son exiguos.

En otras palabras: no hubo ninguna reforma de fondo sobre el funcionamiento del Estado. Entre Ríos, estructuralmente, tiene un Estado con tendencia deficitaria. La inflación permite un ajuste nominal mucho más rápido en ingresos que en egresos. El acoplamiento de buena parte del gasto corriente, sobre todo los salarios y jubilaciones, corren detrás del cambio relativo de los precios. A medida que se ajusta el gasto corriente comienza a ajustarse el superávit. Sumamos a ello lo ya mencionado: el bajo índice de recursos destinado a obra pública. En síntesis: hay equilibrio, pero la obra pública es mínima, y este equilibrio está fuertemente condicionado por posibles ajustes en gastos corrientes.

Señora Presidenta, colegas Senadoras y Senadores, como dije al principio, es tal vez el último presupuesto que como Senador deba tratar. Respeto la legalidad que tiene el oficialismo en su representación legislativa. El presupuesto es el principal instrumento de gobierno, y seguramente su aprobación obedece a un lineamiento político, pero cabe destacar que, en estos espacios de deliberación, con análisis críticos y desde otro punto de vista, fue siempre el aporte que responsablemente hemos realizado. 

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, como lo hemos hecho desde el tratamiento del primer presupuesto de la gestión del Gobernador Bordet, celebramos desde nuestro bloque el debate en este ámbito legislativo de la ley de presupuesto, que no es ni más ni menos que el plan de gobierno que deberá llevar adelante el Poder Ejecutivo provincial.


Como Senadores, todos nosotros, tenemos el deber de hacerle saber a quienes dirigen la administración pública, las necesidades puntuales de nuestros departamentos, porque somos quienes recorremos cada día las rutas, los caminos, las escuelas, los hospitales y los centros de salud. Y también somos los que recepcionamos las demandas de nuestros vecinos.   

Con esto quiero decir que cuando presentamos los proyectos de comunicación en este ámbito o realizamos alguna gestión con funcionarios del Poder Ejecutivo es para dar respuestas a demandas de los vecinos de nuestros departamentos. 

El presupuesto diseñado por funcionarios políticos a partir de pautas –que generalmente son las que se consideran en el presupuesto de la administración pública nacional– que están lejos de ser reales, por ejemplo y fundamentalmente, en lo que respecta a la inflación. La inflación sigue subiendo y no se ve un plan a corto plazo para cuidar el poder adquisitivo de la gente. Y en esto la mayor responsabilidad la tiene el gobierno nacional, pero este presupuesto tiene que basarse en ese presupuesto nacional. 

La Argentina, además, está perdiendo una gran oportunidad, fruto del contexto global al que aluden los presupuestos nacional y provincial. Sin embargo, los funcionarios a cargo de los poderes ejecutivos prefieren poner las oportunidades como excusas y no dar el salto de calidad que tanto necesitamos. El Poder Ejecutivo provincial es quien ordena las prioridades que tiene nuestra Provincia. Este presupuesto estanca a la Provincia en una situación en la que prácticamente solo se afrontan los gastos corrientes. 

Si se realizan obras será por el ingreso de fondos del Gobierno nacional o algún organismo regional o internacional. Y es ahí cuando más se debe trabajar en conjunto, escuchando a los representantes de los departamentos –que somos nosotros, los Senadores– para que lo poco que se haga sea eficiente, así como también se debe escuchar a quienes están al frente de los poderes ejecutivos municipales, comunales y de juntas de gobierno.   

Decir que es eficiente o equilibrado cubrir los gastos corrientes es una mirada mediocre. Mucha gente está muy decepcionada con la gestión ya que es la burocracia estatal la que dilata la solución a los problemas reales. 

Reparticiones públicas como Vialidad o el IAPV demoran más de lo previsto para llevar soluciones esenciales a la gente y a veces nunca llegan como en el caso de los caminos aptos y las viviendas. Y en esto coincido con la apreciación del Senador del Departamento La Paz. 

Diversos expedientes hemos iniciado en estas áreas, pero muy pocos resultados hemos obtenido. La educación y la salud deben ser prioridad siempre –también lo dijo el Senador del Departamento La Paz–, los nombramientos pendientes deberían realizarse en tiempo y forma y no a las apuradas por orden de la política el último año. 

La seguridad debe ser prioridad y la policía debe tener todas las herramientas para ejercer su función, así como el respeto que se merece. 

Los entrerrianos merecemos, de una vez por todas, una gestión que vaya por más y que tome las medidas necesarias para salir del estancamiento. Y ser una provincia competitiva a nivel nacional e internacional. Lamento que este gobierno no haya podido avanzar en las reformas necesarias anunciadas por el Gobernador en cada inicio de período ordinario de sesiones. A un año de que asuma un nuevo gobernador, será el que venga quien deba afrontar las reformas que fueron postergadas durante estos últimos años; organismos poco eficientes, gastos corrientes elevados, además de los vencimientos de las deudas que siempre fueron postergados. 

La gente honesta y de trabajo sabe cómo deberían hacerse las cosas y tiene las ganas de salir adelante, pero necesita un Estado que acompañe a los productores, los emprendedores, a los profesionales que deciden quedarse en la Provincia y a quienes deciden formar su familia para que sus hijos se eduquen y crezcan en el suelo de nuestra Provincia. Porque el potencial está en las riquezas del territorio y en el capital humano. Hay que tomar decisiones que realmente transformen para bien la calidad de vida de la gente pensando en el presente, pero aún más, pensando en el futuro.

El gobernador Bordet transcurrirá su último año de gestión y estos Senadores de la oposición, este bloque que formamos, seguiremos estando a disposición para avanzar en decisiones esenciales. Ojalá se tomen. Queda un año. Hace veinte años que el mismo signo político gobierna esta Provincia. Entre Ríos se merece trascender y los entrerrianos se merecen que esta Provincia trascienda. 

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, en esta ocasión tenemos en revisión un proyecto de tanta importancia como es el presupuesto, presentado en tiempo y forma por el señor Gobernador, que cuenta con media sanción de la Honorable Cámara de Diputados.

Es un instrumento político que no solo es fundamental para el desarrollo de la administración pública, sino que también hace que el Gobernador pueda ejecutar las políticas públicas planificadas para el año 2023.

Acá todos sabemos, señora Presidenta, de la importancia de contar con un presupuesto serio, realista y por, sobre todo, gestado en el consenso de todas las expresiones políticas. Un consenso que significa que, si bien podemos disentir con la oposición, también entendemos que esto es sano, desde el aspecto republicano, para que se otorguen las herramientas necesarias para que el Poder Ejecutivo pueda llevar a cabo los objetivos planteados.

Justamente es el pueblo quien se expresa en las urnas y determina quiénes deben cumplir con las funciones ejecutivas y legislativas. Y en la sanción de la ley de presupuesto es donde se pone sobre la mesa la verdadera predisposición y la buena voluntad de la Legislatura con el Poder Ejecutivo. 

En este sentido, señora Presidenta, quiero decir que el presupuesto no es un cheque en blanco; al contrario, es una ley sumamente compleja y técnica que nos permite proyectar cuál va a ser el verdadero camino que se recorrerá todo el año 2023.

Sabemos que la coyuntura desde ya condiciona, lo que no quita el mérito de saber la prioridad que se evidencia muchas veces –como lo hemos visto hoy y la semana pasada en los distintos debates que tuvimos con los ministros– y que está enfocado fundamentalmente en las áreas de salud, de desarrollo social y al mismo tiempo, en el sostenimiento de la obra pública. 

La pandemia reflejó una realidad que todos conocemos. Ideológicamente concebimos un Estado presente, que está hoy en día en cada rincón de la provincia y que debe bregar por asegurar la salud de todos los entrerrianos.   

Señora Vicegobernadora, también sabemos de la importancia de consolidar políticas sociales, independientemente de la coyuntura nacional e internacional que indefectiblemente nos afecta a todos y que se traduce en enfocar desde lo presupuestario, la debida atención de cada área de gobierno. Y esto no implica que se descuiden otros aspectos fundamentales, porque tanto educación como seguridad están contemplados en este presupuesto.

Estamos al tanto de otro problema que no debemos dejar de reconocer –como lo hizo al mencionarlo oportunamente el miembro informante de la comisión, el Senador Genre Bert– que es la preocupación que tenemos por la inflación. Y no solo nos preocupa, no somos necios, sabemos que afecta a todos los sectores, especialmente a los más vulnerables y en este caso, podemos mencionar a los asalariados, como ser los trabajadores y trabajadoras de la administración pública provincial. Por eso que creo que vale la pena destacar, si bien ya lo han dicho, que se incorpora como en el año 2022, el acompañamiento en las pautas salariales en función de la inflación. 

Entendemos que la oposición tenga reparos, de los cuales muchas veces no coincidimos en cuanto a las prioridades o las formas, lo que no quiere decir, señora Presidenta, que no entendemos que hay aspectos para mejorar. Y lo digo desde lo personal porque creo en la autocrítica. Creo profundamente en la construcción a través de lo construido, porque así me he manejado en política y en la vida.

Por lo tanto, si defendemos este proyecto de presupuesto es porque estamos totalmente convencidos que es una herramienta que necesita el Gobernador, que se conformó no solo desde una seria evaluación de la coyuntura plasmada en los fundamentos, que ya han expresado, sino también desde las intervenciones de los ministros de cada área. 

Nuestro compromiso como legisladores es dar esta herramienta y tenemos todas las facultades constitucionales y las vías para ir controlando en tiempo real la ejecución presupuestaria, así como también pedir las reformas necesarias. Porque si hay algo que debe ser revisado permanentemente es el presupuesto, ya que no deja de ser una estimación de lo que vamos a hacer el año que se aproxima. 

Señora Presidenta, para finalizar, si bien ya lo han dicho, vale la pena resaltar algunos aspectos muy puntuales que ha expresado el miembro informante de la comisión y que si lo tengo que resumir en cuatro o cinco palabras debo decir que si existe un rasgo distintivo en la gestión del Gobernador Gustavo Bordet es el equilibrio fiscal con el que se han llevado adelante las dos gestiones de gobierno, por un lado, como consecuencia de cumplir con el presupuesto, contener el gasto pero fundamentalmente al ser austeros en contextos económicos complejos, más que nada, priorizando el interés nacional.  

Si bien fueron años de una gestión de gobierno equilibrada presupuestariamente, el Gobernador Bordet nunca dejó de comprender que el Estado debe tener un rol totalmente activo, estar al servicio de la política de equidad y brindar derechos a quienes más han sido castigados por la crisis.

Y, por otro lado, es importante destacar en términos financieros que el gobierno entrerriano, conforme al presupuesto 2022, no prevé autorización alguna de endeudamiento a fin de, justamente, lograr un resultado equilibrado.

De la misma manera, no se han creado nuevos tributos por lo que no se ha incrementado la presión impositiva, es decir, la austeridad sirvió para que el rol social del Estado no tenga que ser financiado por los privados.

En el mismo sentido, el cumplimiento de las obligaciones en esta Provincia está garantizado, ya que el presupuesto prevé cupos para cumplir con el primer vencimiento de capital e intereses de deuda internacional y se creó un fondo especial ajustable al tipo de cambio a futuro para no afectar de manera alguna el desarrollo sostenible de la Provincia. 

Para finalizar, en lo relativo a la calidad de información y transparencia fiscal, debo mencionar que la Provincia sigue manteniendo un buen desempeño que se destaca en el último informe correspondiente al ejercicio 2021 de un prestigioso organismo de estudio de las finanzas públicas como es CIPPEC, donde la Provincia ocupó nuevamente el primer lugar de transparencia y sigue estando calificado por tercer año consecutivo con un diez. 

En síntesis, señora Presidenta, el presupuesto ha sido siempre una política de Estado, siempre. Y nunca hemos entendido que esta ley y la pauta que fija el presupuesto debe ser iniciativa solo del oficialismo. Año tras año hemos dialogado con la oposición para consensuar los aspectos relativos al mismo. Y entendiendo que, la tan mentada ley de leyes, debe construirse con todas las fuerzas y expresiones que integran la Legislatura. El debate siempre se dio de forma transparente. En muchísimas ocasiones hemos contado con el acompañamiento de la oposición y confiamos que siga siendo así en este período.

Así que, señora Vicegobernadora, les pido a mis pares de ambas bancadas que nos acompañen con su voto afirmativo. Y, salvando las diferencias, es seguro que todos coincidimos en la responsabilidad democrática de dar un voto de confianza al señor Gobernador. 

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 26º inclusive, por unanimidad. El art. 27º es de forma.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.2 – Se declara área Natural Protegida en la modalidad de Paisaje Protegido a la “Reserva Natural educativa Montecito de Lovera”, ubicado en el ejido de la ciudad de Cerrito, Departamento Paraná.

Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley por el que se declara Área Natural Protegida, en la modalidad de “Paisaje Protegido” a los sesenta y cinco mil trescientos ochenta y cuatro metros veinte decímetros cuadrados, denominados “Reserva Natural Educativa Montecito de Lovera”, ubicado en el ejido de la ciudad de Cerrito, Departamento Paraná, expediente Nº 25.687.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, ha considerado el proyecto de Ley venido en revisión contenido en el Expediente Nº 25.687, de autoría del Diputado Gustavo Zavallo, mediante el cual se declara Área Natural Protegida en la modalidad de Paisaje Protegido, denominado Reserva Natural Educativa Montecito de Lovera, Ubicado dentro del ejido de la ciudad de Cerrito, Departamento Paraná, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 6 de diciembre de 2022, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo. El Secretario Adjunto de Comisiones Dr. José Francisco Umedez da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo; y por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárese Área Natural Protegida, en la modalidad de “Paisaje Protegido” los Sesenta y Cinco Mil Trescientos Ochenta y Cuatro metros cuadrados veinte decímetros cuadrados (65.384,20), denominados  “Reserva Natural Educativa Montecito de Lovera”, Ubicado dentro del ejido de la ciudad de Cerrito, Departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos, lindantes a la planta urbana de la ciudad, sobre la continuación hacia el este de Boulevard Independencia y el acceso a la localidad de la circunvalación de la Ruta Provincial Nº 8, Plano de Mensura Nº 155.581, Partida Provincial Nº 219.760, de conformidad con lo establecido en el Decreto Nº 2388 de fecha 31 de agosto de 2021.

Artículo 2°: Reconócense las modificaciones que se realicen al Plan de Manejo posteriores a la sanción de esta ley, las cuales podrán ser elaboradas por consultores habilitados y registrados en la Secretaría de Ambiente de la Provincia  y/o técnicos asesores municipales, pudiendo colaborar una Comisión Asesora local en concordancia con lo dispuesto por el Artículo Nº 49 inc. A) de la Ley Nº 10.479 y deberán ser, en todos los casos, aprobadas por Resolución de la autoridad de aplicación de la Ley Nº 10.479.

Artículo 3°: Reconócese lo que el Plan de Manejo y sus modificaciones posteriores, y con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos del área natural protegida, se establezca como zona de amortiguamiento o zona buffer, la cual deberá ser analizada y aprobada por resolución de la autoridad de aplicación de la Ley Nº 10.479.

Artículo 4°: Comuníquese, etc. 

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de diciembre de 2022

Jorge F. Maradey. Juan C. Kloss. Nancy S. Miranda. Flavia G. Maidana.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kloss): Señora Presidenta, es para decir, en mi carácter de miembro informante de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable que hemos tratado este proyecto que viene en revisión de la Cámara de Diputados mediante el cual se declara Área Natural Protegida en la modalidad de Paisaje Protegido denominado “Reserva Natural Educativa Montecito de Lovera” ubicado dentro del ejido de la ciudad de Cerrito, Departamento Paraná. 


Los miembros presentes en comisión verificamos el cumplimiento de lo solicitado por la Ley Nº 10.479 en cuanto al plan de manejo. El dictamen fue aprobado por unanimidad.

Es por todo lo expresado que solicito a mis pares el acompañamiento con su voto afirmativo.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.3 – Se declara Área Natural Protegida, a la fracción de tierra denominada “Los Aromitos”, y se le da la categoría de “Reserva de Uso Múltiple” de conformidad a lo establecido en el Capítulo VII, artículo 22° de la Ley N° 10.479, ratificándose expresamente en el Decreto N° 2609/22 M.P. del Poder Ejecutivo Provincial, que lo incorporó al Sistema de Áreas Naturales Protegidas.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley por el que se declara Área Natural Protegida a una fracción de tierra ubicada en la localidad de Colonia Ensayo, Departamento Diamante, denominada “Los Aromitos”, expediente Nº 14.454.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, ha considerado el proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 14.454, de autoría de la Senadora Claudia Gieco, mediante el cual se declara Área Natural Protegida a la fracción de tierra ubicada en la localidad de Colonia Ensayo, Departamento Diamante, Provincia de Entre Ríos, propiedad de Fernando Oscar Jacob y de Noelia Margarita Zapata denominada “Los Aromitos”, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 6 de diciembre de 2022, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo. El Secretario Adjunto de Comisiones Dr. José Francisco Umedez da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo; y por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos presentados. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárese Área Natural Protegida, a la fracción de tierra que en párrafo siguiente se detalla, ubicada en la localidad de Colonia de Ensayo, Departamento Diamante, Provincia de Entre Ríos, propiedad del Sr. Jacob Fernando Oscar y de la Sra. Zapata Noelia Margarita, denominada “Los Aromitos”, la que está registrado en la Dirección de Catastro de la Provincia bajo el N° 34.815, partida N° 03-103564-2.

El inmueble referido en el párrafo precedente cuenta con una superficie total de: diez hectáreas, y sesenta y nueve áreas (10has. 69as.), con los siguientes límites y linderos:

-Norte: Línea 2-3 rumbo S 79° 32’ E de ciento cuarenta como noventa y cuatro (140,94) metros, con la Sra. Ana Sofía Prechz;

-Este: Línea 3-4 al rumbo S 09° 09’ O de setecientos cincuenta y cuatro como sesenta y cuatro (754,64) metros, con la Sra. María Graciela Gerstner;

-Sur: Línea 4-5 al rumbo N 79° 29’ O de ciento cuarenta y un coma cincuenta y tres (141,53) metros, con camino vecinal; 

-Oeste: Línea 5-2 al rumbo N 09° 12’ E de setecientos cincuenta y cuatro coma cincuenta y tres (754,53) metros, con Lote 1 del Sr. Fernando Oscar Jacob.
Artículo 2°: Asígnese al Área Natural Protegida “Los Aromitos” la categoría de “Reserva de Uso Múltiple” de conformidad a lo establecido en el Capítulo VII, artículo 22 de la Ley N° 10.479, ratificándose expresamente el Decreto N° 2609/22 M.P. del Poder Ejecutivo Provincial que lo incorporó al Sistema de Áreas Naturales Protegidas.
Artículo 3°: Comuníquese, etc. 

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de diciembre de 2022

Jorge F. Maradey. Juan C. Kloss. Nancy S. Miranda. Flavia G. Maidana.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, esta iniciativa de ley de mi autoría, viene a incorporar dentro del sistema de Áreas Naturales a una propiedad privada a nombre del señor Fernando Jacob y de la señora Noelia Zapata, ubicada en Colonia Ensayo del Departamento Diamante.


¿Por qué surge este proyecto? El mismo viene a ratificar el Decreto Nº 2609 del año 2022, bajo el cual ya se incorpora este inmueble como área protegida en la categoría de Reserva de Usos Múltiples.


La iniciativa y la norma legal reconocen los antecedentes de los convenios que se habían hecho entre la Secretaría de Ambiente y los propietarios de dicho inmueble que se denomina “Los Aromitos”.

Sin bien sabemos que para incorporar esta área al Sistema de Áreas Naturales se hace por ley, también sabemos se puede aprobar por medio de un decreto hasta que se regularice a través de una ley la incorporación al sistema, cuya ratificación tiene como término un año, es decir, que para continuar y finalizar lo que ya venía dándose por decreto lo que nos resta es sancionar esta ley.

Por otro lado, resulta importante destacar que los propietarios presentaron, junto al pedido de Área Natural Protegida, el plan de manejo, bajo la modalidad de Reserva de Usos Múltiples.

Entiendo, señora Presidenta, que preservar y conservar nuestro patrimonio natural entrerriano es bregar por el medioambiente sano en base a los principios ambientales de prevención, precaución y desarrollo sustentable, en beneficio de nuestra generación y de las generaciones futuras. Esto motiva que el presente proyecto vaya en consonancia con las metas del desarrollo sostenible de la Agenda 2030, con la cual nuestra Provincia está trabajando y no podemos desconocerlo.

Es así que, por este motivo, solicito a los demás Senadores que acompañen con su voto afirmativo.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

5.4 – Se modifica el Título único, los artículos 1º, 2º y 4º y el Capítulo II de la Ley N° 9741.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se modifica la Ley Nº 9741, expediente Nº 14.490.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 14.490, autoría de la Senadora Gieco, por el cual se modifica la Ley Nº 9.741, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 18 de octubre, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Gieco y el Senador Berthet de manera presencial y los Senadores Dal Molín, Maradey y la Senadora Miranda de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modificase el Título único de la Ley N° 9741, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Ley de Regularización de Títulos y Registración de bienes inmuebles del dominio privado del Estado Provincial y de las Corporaciones Municipales y Comunales que se encuentran ubicados dentro de los límites territoriales de los mismos y que carecen de otro dueño”.
Artículo 2°: Modificase el artículo 1° de la Ley N° 9741, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 1°: Para los bienes inmuebles del dominio privado del Estado Provincial que carecen de otro dueño, y en los casos que dicho dominio no se encuentre regularizado por falta de título y/o inscripción, se deberá efectuar tal regularización dominial conforme el siguiente procedimiento: Inexistencia de título:

a) Las actuaciones serán iniciadas por la autoridad administrativa que el Poder Ejecutivo determine en la reglamentación pertinente y en base a la atribución de facultades derivadas de la Ley de Ministerios y Decretos Reglamentarios de la misma.

En los casos de inmuebles ubicados dentro de la jurisdicción de las juntas de gobierno o comunas, las actuaciones podrán iniciarse, además, por los respectivos presidentes de las mismas.

Al iniciarse las actuaciones se deberán consignar los datos necesarios para la identificación del bien inmueble en cuestión;

b) Se deberá requerir al Registro Público de la Propiedad Inmueble para que informe si el bien objeto de la actuación se encuentra registrado en dicha repartición, y en caso afirmativo, a nombre de quién. Asimismo, a la Dirección de Catastro de la Administradora Tributaria de Entre Ríos para que informe los antecedentes catastrales;

c) Determinado que sea que el inmueble carece de titularidad inscripta en el Registro Público de la Propiedad Inmueble y que el Estado Provincial no cuenta con el título del mismo y la consecuente falta de inscripción, el profesional de la Agrimensura debe confeccionar el Plano de Mensura el que debe ser presentado ante la Dirección de Catastro de la Administradora Tributaria de Entre Ríos para que, con carácter preferencial, lo estudie y registre con su respectiva ficha para transferencia. Asimismo, la existencia de expedientes de mensura aprobados por el Departamento de Geodesia y Topografía que carezcan de inscripción en el Registro Público de la Propiedad Inmueble no impedirán la continuidad del trámite previsto por la presente ley;

d) Por último, la Escribanía Mayor de Gobierno confeccionará la Escritura Pública de Regularización Dominial del inmueble en cuestión y dispondrá su inscripción correspondiente en el Registro Público de la Propiedad Inmueble.”

Artículo 3°: Modificase la denominación del capítulo II de la Ley N° 9741, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Capítulo II: Bienes inmuebles del dominio privado de las Corporaciones Municipales y Comunales”.

Artículo 4°: Modificase el Artículo 2° de la Ley N° 9741, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 2°: Bienes inmuebles del dominio privado de las Corporaciones Municipales y Comunales que carecen de otro dueño, ubicados dentro de la jurisdicción territorial de las mismas, y que les corresponde en virtud del reconocimiento efectuado por el Estado Provincial, en razón del dominio originario que establece el artículo 236º del Código Civil y Comercial, mediante las disposiciones del artículo 23º de la Ley Nº 568 y del artículo 13º de la Ley Nº 10.027 y modificatorias y artículo 25 incisos h),i) y concordantes de la Ley N° 10.644 de Comunas. En los casos que dicho dominio no se encuentre regularizado por falta de título y/o inscripción se deberá efectuar la regularización dominial conforme el siguiente procedimiento:

a) Las actuaciones serán iniciadas por la autoridad administrativa que la normativa municipal así lo disponga y en base a la atribución de facultades derivadas de la Ley Nº 10.027 y modificatorias o por el Departamento Ejecutivo Comunal en base a las facultades que derivan de la Ley 10.644, según sea el caso. 

Al iniciarse las actuaciones se deberán consignar los datos necesarios para la identificación del bien inmueble en cuestión;

b) Se deberá requerir al Registro Público de la Propiedad Inmueble para que informe si el bien objeto de la actuación se encuentra registrado en dicha repartición, y en caso afirmativo, a nombre de quien y a la Dirección de Catastro de la Administración Tributaria de Entre Ríos para que informe los antecedentes catastrales;

c) Determinado que sea que el inmueble carece de titularidad inscripta en el Registro Público de la Propiedad Inmueble y que la Corporación Municipal o Comunal según se trate, no cuente con el título del mismo y la consecuente falta de inscripción, el profesional de la agrimensura debe confeccionar el Plano de Mensura, el que debe ser presentado ante la Dirección de Catastro de la Administradora Tributaria de Entre Ríos para que, con carácter preferencial lo estudie y registre con su respectiva ficha para transferencia.

Asimismo, la existencia de expedientes de Mensura aprobados por el Departamento de Geodesia y Topografía que carezcan de inscripción en el Registro Público de la Propiedad Inmueble, no impedirán la continuidad del trámite previsto por la presente ley;

d) Luego la Escribanía de la Corporación Municipal o Comunal, según sea el caso, confeccionará la Escritura Pública de Regularización Dominial del inmueble en cuestión y con posterioridad se procederá a la inscripción correspondiente en el Registro Público de la Propiedad Inmueble.

En los casos que la Corporación Municipal o Comunal no contare con escribano, la misma podrá requerir los servicios de la Escribanía Mayor de Gobierno para la confección de la mencionada Escritura Pública de Regularización Dominial”.
Artículo 5°: Incorpórese como artículo 4° de la Ley N° 9741 el siguiente texto:

“Artículo 4°: Exímase a las Escrituras de Regularización Dominial, elaboradas conforme al trámite previsto en la presente ley, de las Tasas Retributivas por Servicios Administrativos correspondientes a la inscripción y/o solicitud de certificados efectuados ante el Registro Público de la Propiedad Inmueble”.

Artículo 6°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de Octubre de 2022.
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín. Jorge F. Maradey.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, es para explicar brevemente este proyecto que ya fue tratado en esta Cámara y que ahora vuelve de la Cámara de Diputados con algunas modificaciones realizadas por quienes han participado en la comisión; el Escribano Mayor de Gobierno, Alejandro Santana y el asesor jurídico del Ministerio de Gobierno, Miguel Arrúa, a quienes les agradezco las sugerencias.

Entiendo que ellos y sus dependencias son quienes trabajan día a día con estos trámites, los llevan a cabo y, por lo tanto, son las personas más idóneas para hacer las modificaciones y obtener un texto que pueda tener una aplicación efectiva en la realidad. 

Es por ello que vuelve en revisión el proyecto que estamos tratando hoy, sobre tablas, por entender que es una necesidad imperiosa para las comunas. 

No hay mucho más para agregar, así que solicito a los demás Senadores que acompañen con su voto favorable esta iniciativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.5 - Se modifica el Artículo 2º de la Ley Nº 9.659 conforme al Artículo 2º de la Ley Nº 10.357 y la Ley Nº 10.615 (modificación a fecha de elecciones en la Provincia Primarias (P.A.S.O) y Generales).

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el artículo 2º de la Ley Nº 9659 conforme al artículo 2º de la Ley Nº 10.357 y la Ley Nº 10.615, de modificación de fecha de elecciones en la Provincia, expediente Nº 26.156.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el Artículo 2° de la Ley 9.659 conforme la redacción dada por el Artículo 2° de la Ley 10.357 y Ley 10.615, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 2°: Elecciones. Realización. Las elecciones generales de cargos provinciales, municipales, comunales y de juntas de gobierno deben celebrarse el último domingo de septiembre del año en que correspondan las elecciones generales, o bien en forma simultánea con las elecciones nacionales. Las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias -P.A.S.O.- para los candidatos provinciales, municipales, comunales y de juntas de gobierno, deben celebrarse el último domingo de julio del año en que se realicen las elecciones generales, o bien en forma simultánea con las elecciones P.A.S.O. nacionales. La convocatoria de ambas elecciones será realizada por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial o en su defecto por la Legislatura, con una antelación no menor a 150 días de la realización de las elecciones generales”.
Artículo 2°: El Poder Ejecutivo Provincial dispondrá la confección del texto ordenado de las leyes vinculadas al Régimen Electoral Provincial, dentro de los 30 días de promulgada la presente.
Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, este proyecto de ley cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados y tiene como finalidad establecer la fecha de realización de las elecciones para los cargos electivos provinciales, municipales, comunales y de juntas de gobierno.


El mismo, señora Presidenta, prevé dos alternativas. Por un lado, que las elecciones generales se realicen en el mes de setiembre –específicamente el último domingo de ese mes del próximo año– o por otro lado, que sea en forma conjunta con las elecciones generales para cargos nacionales.


Asimismo, se estipula la fecha para las elecciones primarias, abiertas, obligatorias y simultáneas (PASO), a realizarse el último domingo del mes de julio o eventualmente junto con las PASO para los cargos nacionales. 

Establece también, que el Gobernador mediante el respectivo decreto realice la convocatoria a elecciones con una antelación no menor a ciento cincuenta días de la realización de las elecciones.

En este sentido, señora Presidenta, creo que el proyecto es sumamente razonable. Se lo hace en un tiempo prudencial, sin modificar los aspectos electorales de fondo, algo en lo que creo que todos coincidimos. Y, esto lo digo a título personal, sin dejar de lado que creemos que se debe hacer una reforma electoral y que el Poder Ejecutivo oportunamente planteó aspectos importantes para ser considerados pero que no lograron avanzar. Y, si bien sabemos que no es el momento para detenernos en ellos, solo quiero dejar en claro que siempre estamos dispuestos a debatir, pero no empañar un debate necesario para que se tergiverse un año electoral. 

Por eso digo que las reglas del juego deben ser claras y este proyecto va en esa sintonía, ya que nos permite tener claros los eventuales escenarios y sin perder de vista la prioridad de todos los aquí presentes, que es la gestión que venimos realizando todos los días.

Es por lo expuesto que les pido a las Senadoras y a los Senadores que acompañen este proyecto y si observan con detenimiento, las PASO serían como alternativa de siete meses o junto con las elecciones nacionales, por lo que considero que es un tiempo razonable para que todos los hombres y mujeres que pretendan ponerse a consideración del voto popular puedan planificar con tiempo. 

Así que, con estos fundamentos solicito a mi bloque y al bloque de la oposición que nos acompañe con el voto afirmativo.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.6 – Se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación diversos inmuebles a la Municipalidad de Paraná.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación diversos inmuebles a la Municipalidad de Paraná, expediente Nº 26.102.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a la Municipalidad de Paraná, los inmuebles que se ubican e identifican de la siguiente manera:

a) Plano N° 123.151: Lote 1 - Localización en la provincia de Entre Ríos Departamento Paraná - Municipio de Paraná - Área Urbana – Distrito U.R.T. Sección 15 - Grupo 730 - Domicilio Parcelario: calle Ayacucho Nº 3664 de Superficie: 16.440,24 m2 (dieciséis mil cuatrocientos cuarenta metros cuadrados, veinticuatro decímetros cuadrados) - Matrícula N° 160.234.

b) Plano N° 123.153: Lote 1 - Localización en la provincia de Entre Ríos - Departamento Paraná - Municipio de Paraná - Área de la Costa - Sección 15 - Grupo 730 - Domicilio Parcelario: José Rondeau N° 3667 de Superficie: 21.262,73 m2 (veintiún mil doscientos sesenta y dos metros cuadrados, setenta y tres decímetros cuadrados) - Matrícula N° 167.301.

c) Plano N° 107.326: Fracción 2- Localización en la provincia de Entre Ríos - Departamento Paraná - Municipio de Paraná - Área de la Costa - Sección 15 - Grupo 730 - Domicilio Parcelario: Ayacucho N° 3664 Lote Interno de Superficie: 66.319,80 m2 (sesenta y seis mil trescientos diecinueve metros cuadrados, ochenta decímetros cuadrados) - Matrícula N° 154.909.

d) Plano N° 107.327: Fracción 3 - Localización en la provincia de Entre Ríos - Departamento Paraná - Municipio de Paraná - Área Urbana – Distrito U.R.T. -Sección 15 - Grupo 730 - Domicilio Parcelario: Ayacucho N° 3664 Lote Interno de Superficie: 16.130,64 m2 (dieciséis mil ciento treinta metros cuadrados, sesenta y cuatro decímetros cuadrados) - Matrícula N° 160.242.

Artículo 2°: La donación se realiza con el cargo de que la Municipalidad de Paraná realice obras de mejoramiento en los inmuebles de referencia y regularice la situación dominial de los poseedores y/o a sus sucesores que resulten adjudicatarios conforme la documentación obrante en el IAPV y en el Municipio, asumiendo éste todas las obligaciones derivadas de tales gestiones.

Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio de los inmuebles individualizados en al Artículo 1° a favor de la Municipalidad de Paraná.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.7 – Se crean en el ámbito del Ministerio de Salud la cantidad de mil noventa y cinco (1095) cargos de planta permanente del Escalafón Profesional de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria para la regularización e incorporación de los agentes que presten servicios con distintas modalidades contractuales de servicios en los Establecimientos Asistenciales y Sanitarios dependientes del Ministerio de Salud.

Moción de preferencia
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se crean en el ámbito del Ministerio de Salud la cantidad de mil noventa y cinco cargos de planta permanente del Escalafón Profesional de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria para la regularización e incorporación de los agentes que presten servicios con distintas modalidades contractuales de servicios en los establecimientos asistenciales y sanitarios dependientes del Ministerio de Salud, expediente Nº 25.333.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción de preferencia formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.8 – Se incorpora el inciso j) al Artículo 26º de la Ley Nº 5140.

Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se incorpora el inciso j) al artículo 26º de la Ley Nº 5140, expediente Nº 25.994. Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Incorpórase el Inciso j) al Artículo 26° de la Ley Provincial Nº 5140, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Contratación directa de la publicidad oficial mediante libre elección por negociación directa de los proveedores, cuando sea necesario publicitar los actos de gobierno, desarrollar campañas de promoción y difusión de políticas públicas y toda otra acción tendiente a difundir las acciones gubernamentales, llevando un registro público y actualizado de medios de comunicación”.

Artículo 2°: Derógase el punto 10° del inciso c) apartado b) del Artículo 27° de la Ley Nº 5140.

Artículo 3°: Créase el “Registro Integrado de Proveedores de Espacios Publicitarios para la Publicidad Oficial de la Provincia de Entre Ríos”, cuya autoridad de aplicación es la Secretaría de Comunicación o el organismo que en el futuro la reemplace. 

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidenta, colegas Senadores y Senadoras, nos sorprende la urgencia del tratamiento de este proyecto de ley que viene en revisión de la Cámara de Diputados. En verdad, nos hubiese gustado tratarlo en comisión, es decir, que pase por la comisión. 

¿Por qué señalamos que la urgencia no es tal en el marco del tratamiento? Porque el 4 de noviembre de este año el Gobernador dictó el Decreto Nº 3920 en cuyo artículo 1º faculta al titular de la Secretaría de la Comunicación a realizar contrataciones en forma directa hasta el 9 de diciembre de 2023. 

Dicho Decreto, firmado por el Gobernador y todos los ministros, está autorizando lo que nos están pidiendo que hagamos por ley, por cuanto podríamos haberlo tratado en comisión y por eso nos sorprende la urgencia del tratamiento de esta ley.

Por otro lado, nos preocupa porque subvierte la Ley de Contabilidad Pública al transformar en una regla lo que hoy se admite como excepción. Las licitaciones públicas o el marco de contrataciones que no sean directas, al menos en el cotejo de precios, tratan siempre de dar oportunidades a la comparación o a la comparativa.

Esta ley, claramente, va a permitir una contratación directa donde desaparecerá el llamado a la licitación pública o la apertura para que varios oferentes pueden contratar con el Estado. Por lo tanto, deja de ser una vía de excepción como es ahora, que está reglamentada, se puede exceptuar –y el decreto así lo demuestra– para convertirlo en una regla. 

Es por lo expuesto que nosotros no estamos de acuerdo y nuestro bloque va a votar en contra. 

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.9 – Se establecen las condiciones de ingreso, promoción de categorías y escalafón para la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos.

Moción de preferencia

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se establecen las condiciones de ingreso, promoción de categorías y escalafón para la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos, expediente Nº 23.760.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para formular una moción de preferencia, en el sentido de que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción de preferencia formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.10 – Se modifica el Artículo 38º de la Ley Nº 11.003.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se modifica el artículo 38º de la Ley Nº 11.003, prórroga del Banco de Casos para el Consejo de la Magistratura, expediente Nº 14.582.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, voy a ser muy breve. Veo que hay urgencias, demasiadas urgencias.

Este proyecto no pasa por comisión. Este proyecto ingresó en la última sesión a la Cámara de Diputados. Al mismo se trató de darle tratamiento sobre tablas, que no se obtuvo porque nuestro frente no acompañó las tablas. Tiene moción de preferencia para la próxima sesión de Diputados y ahora ingresa en Senadores a las apuradas.  

Nos hubiera gustado saber la opinión del Poder Judicial, nos hubiera gustado que el Ministerio de Gobierno se contacte con nosotros. No sabemos si es necesario o no, por lo tanto y por las formas básicamente, no vamos a acompañar este proyecto. 

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, más que nada es para comentar y aclarar, en cierto modo, la situación. El presente proyecto de ley es en realidad una norma de carácter estrictamente transitoria.


Recordemos, señora Presidenta, que la reciente Ley Nº 11.003 que modificó la Ley del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos estableció dentro del sistema de concursos para ocupar cargos de magistrados, magistradas, funcionarios del Poder Judicial en sus distintas esferas, la conformación de un Banco de Casos para distintas materias y competencias a concursar.


Específicamente, señora Presidenta, el artículo 38º de la citada norma se estableció –en carácter de disposición transitoria– que ese banco de casos previsto en el artículo 25º de la misma norma, se conformaría la fecha 31 de diciembre de 2022. Es decir, el Banco de Casos debería estar conformado para todas las materias a concursarse en veinte días aproximadamente. Y, señora Presidenta, ya está funcionando el Consejo de la Magistratura, con nuevos representantes, integrado por distintos sectores que lo compone, lo cual es saludable y satisfactorio.

Pero cabe considerar que se advierte que el plazo establecido para la conformación del Banco de Casos ha sido realmente exiguo. Y en orden a las respuestas recibidas por parte de los distintos estamentos que requieren más tiempo para elevar los casos de las distintas materias, hace necesario que se amplíe ese plazo. 

El tema ha sido planteado en la mesa interinstitucional e intersectorial que viene reuniéndose en los últimos meses y que está integrada por el Poder Judicial y los poderes Ejecutivo y Legislativo, como así también el Colegio de la Abogacía y la Asociación de la Magistratura y la Función Judicial. 

En dicho ámbito se ha coincidido en peticionar la presente ampliación hasta el 31 de marzo de 2023, fecha en que se considera que estará conformado el Banco de Casos de las distintas materias. 

Igualmente, en la modificación que propongo se plantea que el Banco de Casos pueda ser utilizado en cuanto sea conformado para las distintas materias, de modo tal que si en las diversas competencias van siendo publicados los cien casos exigidos como piso, vayan siendo tomados los mismos para los concursos convocados.

Como se puede ver, señora Presidenta, la norma es transitoria, ajustando los plazos a la realidad y surge de la necesidad de poder cumplir con el criterio establecido de manera razonable.

Por eso es que solicito a mis pares la sanción de la presente ley que modifica solo la disposición transitoria del artículo 38º de la Ley Nº 11.003.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

5.11 – Se prórroga el Período de Sesiones Ordinarias del 143º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2023, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 106º de la Constitución Provincial.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que se prorroga las Sesiones Ordinarias del 143º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2023, en virtud de lo dispuesto en el artículo 106º de la Constitución Provincial, expediente Nº 14.580.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.12 – Se declara de interés histórico, social y cultural las diversas actividades a realizarse en el marco de “Diciembre Histórico: 133 años de San Salvador” impulsadas por la municipalidad de San Salvador.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, social y cultural las diversas actividades a realizarse en el marco de “Diciembre Histórico: 133 años de San Salvador” impulsadas por la municipalidad de San Salvador, expediente Nº 14.579.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.13 – Se declara de interés social y cultural la 34º edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural la 34º edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”, expediente Nº 14.581.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.14 – Se declara de interés la Edición XXIX de la Campaña del Juguete a realizarse en la ciudad de Concepción del Uruguay.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la edición XXIX de la Campaña del Juguete a realizarse en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 14.583.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.15 – Se declara de interés la “Segunda Fiesta de Nuestra Gente” de la localidad de Villa Mantero.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la “Segunda Fiesta de Nuestra Gente” de la localidad de Villa Mantero, que se realizó el 4 de noviembre del corriente, expediente Nº 14.584.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.16 – Se declara de interés la “Fiesta El Brillante” a realizarse los días 28 y 29 de enero de 2023, en el marco del 110º Aniversario de la fundación de El Brillante.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la “Fiesta El Brillante” a realizarse los días 28 y 29 de enero de 2023, en el marco del 110º aniversario de la fundación de El Brillante, expediente Nº 14.585.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.17 – Se declara de interés la edición 2023 del “Corso de Gualeguay” que se realizará los sábados de enero y febrero en el Corsódromo Municipal.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la edición 2023 del “Corso de Gualeguay” que se realizará los sábados de enero y febrero en el Corsódromo Municipal, expediente Nº 14.587.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.18 – Se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias a fin de garantizar el acceso a la conexión domiciliaria de gas natural de usuarios residenciales de los sectores más vulnerables.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias a fin de garantizar el acceso a la conexión domiciliaria de gas natural de usuarios residenciales de los sectores más vulnerables, expediente Nº 14.578.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 4.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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